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S S T J M A IÍIO

Ayuntdmiento: Actas de Jas sesiones ordinaria y extraordinaria de los 
dias 11 y 16 de Octubre.—Orden del dia para \&seairtn de 10 del mismo, — 
Extracto de los acuerdos adoptados en el mea de Septiembre último.

Ŝ cret(i.Tí(í: Anuncio do exposición aL público del proyecto de prcsn- 
ptiesto extraordinario para la erección de algunas estatnos.—Otro de 
provisión de una vacante de Vocal asociado do la Junta Mnniciiial.“  
Reglamento paru el orden interior de la Biblioteca ̂ municipal.—Licen­
cias expedidas por los Negociados 3.®, I.®, 6.°* de menor cuantia, oficina 
del alumbrado público y por la DireccióA de Fontanería Alcantarillas.— 
(Cotización eu Bolsa do loa valores municipales. —Traslados de domi­
cilio y nnevoa empadronamientos registrados en el Negociado do Ls 
tadlstica. . ,  ̂ .OoniaduTin: Ingresos y pagos verincadcs por cuenta de los presupues­
tos del Interior y del Ensan che.—Estad os y balances de las operaciones 
realizadas por cuenta do los miamos presnp̂ iestpos has fin de Septiembre, 

AíL«7izfsíríici<Jn dtí J'ropiedadÉs, lientas y Arî fírías.—AiiUncio para la co­
branza drl arbitrio sobre situado de cajones en las plazas do San Miguel 
y dol Larmen. , l i . -Inten̂ úncióit de Cojísimos: Recaudación obtenida por el arrenuatnrio 
del L'* ai U de Octubre» '

Obras jnuiiicipttles: Las eu ejecución. ^
Poiicta Urbana: Denuncias y servicios do Los Guardias municipales.- 

Comprobación del gas del alumbrado, bajas naturales y boras del en­
cendido y apagado del mismo.

Smejicéntia y Sanidad: Servicios prestados por l a s  Casas de S o g o it o , 
Abaatoe: Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combus­

tibles.
Ce7H£ttterios: I n h u m a c i o n e s  d u r a n t e  l a  s e m a n a .

A Y U N T A M I E N T O

:

Sesión or din ahí a de 11 de Octubre de 1901.—E x ­
tracto,— Presicleiitíin del Excmo. Sr, Alcalde, D. Alberto 
Aguilera.— Asistieron los Sres. Díaz Valero, Ilernánclez- 
Ágero, Párraga, Pérez del Val, Kamonet, Hivera, Ruido, 
Sánchez Covisa, Zúñiga y  el Vocal de la Comisión de En­
sanche, Sr. Rodríguez de Quijano y Arroquia.

Se abrió á las diez y quince minutos, previa segunda 
convocatoria, por no haber asistido á la primera más que 
los Sres. Amírola, Baeza, Biiendía, Fernández de Guevara, 
Heniáudez-Ágcro, Medrano, Meudieta, Munsuri, Kicoli, 
Ortiz de Zárate, Párraga, Pérez del Val, Ramonet, Rubio 
y Sánchez Covisa, siendo aprobada el acta de la anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OíVCIO

A cuerdos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales, ^

2." Quedar enterado y  conformo con la cesión que la 
Excraa. Diputación provincial hace de los terrenos de su 
propiedad do la calle de la Florida, anejos al Hospicio, 
y que trata de expropiar el Ayuntamiento, por la cantidad 
de 253,781 pesetas, en que fueron valorados por el Arqui­
tecto inuiiieipal, siempre que se deposite en el Banco de 
España dicha cantidad, á disposición de aquella Corpora­
ción, y que por cuenta del Municipio se verifiquen las obras 
de derribo y construcción del muro de cerramiento de 
dichos terrenos; quedar enterado asimismo y  conforme con 
el decreto de la Alcaldía Presidencia disponiendo la con-

sigilación eu el Banco de España de la cantidad referida 
en Obligaciones de la Deuda municipal por expropiacio­
nes, y participar estos acuerdos al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia,

3, ® Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon­
diente, la Real orden del Minísteiio de la Gobernación, por 
la que se estima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra la providencia gubernativa que dispuso quedara sin 
efecto la cesantía de un funcionario del Ensanche, acorda­
da por el Municipio, y se revoca la providencia apelada or­
denando se devuelva el expediente al Gobernador civil para 
que, oyendo de luievo á la Comisión provincial, se resuelva 
en armonía con la ley Municipal y  la Real orden de 31 de 
Julic último, dictada paia su aplicación,

4. “ Quedar enterado y conforme con las siguientes dis­
posiciones, adoptadas por la Alcaldía Presidencia en uso de 
la autorización que le concedió el Aynutaniiento en 9 de 
Agosto último:

A. Que se encargue de la construcción del monumento 
á Goyo, según el modelo presentado, al escultor D. Maria­
no Benlliure, eu presupuesto de 70,000 pesetas.

El monumento á Quevedo se construirá por el escultor 
D, Agustín QueroL en 65.000 pesetas, según proyecto.

La estatua de Lope de Vega y  demás detalles escultóri­
cos del monumento, se encomienda á D. Mariano Pérez Inu- 
rria, en 22.500 pesetas, y el pedestal para la misma al A r­
quitecto municipal D. José López Sallaberry, en 27,500 
pesetas.

La estatua á Bravo Üínrillo, así como el pedestal, serán 
construidos por D. Miguel Angel'Trilles, en 25.000 pesetas 
la estatua y  en igual suma el pedestal, .

ií. El pago de los monumentos á los Sres, Benlliure y  
Quero!, Trilles é Inurria, se hará en cuatro plazos: el pri­
mero á la aceptación del encargo; el segundo cuando se 
haya acopiado todo el material necesario para la erección 
dei monumento, según lo prueben las oportunas certifica­
ciones comprobatorias; el tercero cuando se halle termina­
do el monumento, y  el cuarto á la colocación y  recepción 
de la obra.

El importe del pedestal al Sr. López Sallaberry se hará 
en dos plazos; el uno en el actual afio de 10.000 pesetas, y  
el segundo, del resto, en el inmediato.

C. Para satisfacer el importe del primer plazo á los au­
tores, que asciende á 61.875 pesetas, se habilitará el corres­
pondiente crédito extraordinario,

D. Aprobar un presupuesto extraordinario por importe 
de la citada suma de 61.875 pesetas para pago del primer 
plazo del importe de las estatuas á los mencionados artis­
tas, dotándole con el sobrante que resulta del cap. IX  del 
corriente ejercicio de los créditos consignados para pago á 
las sucesiones JIoreno y Bermcjillo,

Votó en contra el Sr. Díaz Valero,
5.“ Celebrar sorteo en la próxima sesión para la provi­

sión de una vacante que existe de Vocal asociado de la 
Junta Municipal.
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fi." A(ijiifiii;ar en diTiiiitiva, A Livor de D. Eugenio 
VeíTíi, el roiimte de in eiilínsta para contratar el derribo y 
aprovechnnijeiito de raaterialea de la casa, núiii. 12, de la 
calle ilel Duque de Alba, '

7/' Quedar enterado y publicar en los periódicos oficía­
les el balance do las Ojjeraciones de contabilidad verifica­
das hasta fin do Atfosto último por cuenta del presupuesto 
del Knsnnclio.

OKDEN DEL DIA

Ámntos y exj)edUnUn dictaminados 2Jor las Oomisiones.

Expedientes de oiirai«.

8ÜBHE LA m e s a  

cOMieiúN 4:^~Obras.

H." Conceder licencia á ü. Abelardo Flores para au­
mentar un piso segundo á la casa, núm. Uí, de la calle del 
Noviciado.

Votó en contra ei Sr. Díaz Valero.

coMrsiÓN G.’-—Ensanche.

i)." Modificar, de conformidad con el dictamen dei In­
geniero Director Tie Fontanería Alcantarillas, el precio 
de 7ü pesetas el metro lineal en que fuó adjudicada la su- 
imsta para la construcción de lüñ metros de aieantarilla 
por la calle de Hebastián Herrera, en atención A las malas 
condiciones del terreno, fijando diclio precio en 74‘50 pe­
setas el Jiiétro; con cargo el importe de 7.822 pesetas, 
ai presupuesto vigente reíiindido del Ensaiiclie, ó ai próxi­
mo de 1DÜ2,

Votaron en contra ¡os Sres. Diag Valero y Pérez del Val.

DE NUEVO DESPACHO

COMI.S1ÓN 4,'̂ — Oinm,

10, Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, mim, 12, de la calle de San Leonardo,

11. líecurrir en alzada ante el Ministro de la Goberna­
ción contra la providencia gubernativa por la que se fija 
en .-iT.yn!) pesetas, la cantidad que el Ayuntamiento debe 
abonar por ia adquisición de la casa, núm. 28, de la calle 
de la Flor Paja, que fué valorada por el Arquitecto muni­
cipal en 2i).;S5if“J5 pesetas.

 ̂12. Solicitar del Excrao. Sr, Gobernador civil excep­
ción de subasta para adquirir por administración los mate­
riales de ferretería necesarios en ios servicios mimicipales, 
liastR 31 de Diciembre próximo.

Voló en contra el Sr, Díaz Valero. .
A petición del Sr. Pérez del Val quedó sobre la mesa 

otro informe proponiendo la adjudicación del concurso ce­
lebrado paiM la presentación de modelos de bocas de riego,
A favor de ia proposición mAs ventajosa de las presentadas!

COMISIÓN 6." Ensanche. -

13. Coueeder licencia para construir una casa en el 
solai', num. 15, de la calle de Sagasta, con vuelta A la de 
Francisco de Rojas.

14. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en terrenos perteneeientes al hospital de San Luis 
de los Franceses, en la calle de Lagasca.

15. Aprobar un pi'esiipuesto de 5G2‘P2 pesetas, con 
cargo al vigente refundido del Íínsanclie, con destino A las 
obras de instalación de aceras delante de la casa, núm. 27 
provisiomil, de la calle de Meiéndez Valdés.

Itj. Aprobar los pliegos do condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo A ellos para contratar la construcción de 
325‘37 metros, aproximadamente, de alcantarilla en la ca­
lle de Zurbaiio, entre ia de Abascal y el paseo del Obelisco, 
en el precio tipo de tU‘50 pesetas metro, y  con cargo el 
importe que asciende A 20.'J8tì^3fj pesetas, ài capitulo ÍII, 
art. .1,“, concepto 4.°, zona 1.'‘ del vigente presupuesto 
refundido del Eusanclie,

Otros expedientes.

SOBUB LA MKSA

17. Devolver A Don JuIiAii Roca, contratista que ha sido 
de las obras de terminación de la casa de mA(¡nirias del 
viaje de la fuente de la Reina, ia fianza que tenía consti­
tuida.

Votaron en contra los Sres. Díaz Valero y  Pérez de i 
Va!.

DE NUEVO DESPACHO

coMistONES ,3.“ (Foliciü  Urbana) y  4 .''(06r«s) heunidas,

18. Aprobar en definitiva la cuenta presentada por la 
Compañía del gas, por la instalación de alumbrado eléc­
trico en varias calles de ia capital, queasciendeA303.131‘.58 
pesetas, y  consignar en el presupuesto dé 1902, como au­
mento en el gasto de instalación, la diferencia entre esta 
suma y la consignada en ei presupuesto vigente, que es de 
39.461 ‘68 pesetas.

Votaron en contra los Sres. Pérez del Val, Rivera v 
Rubio. '

COMISIÓN 3."— Policía  Urbana.

19 y  20. Animciar nueva subasta, por no iiabcr tenido 
efecto las anteriores, para contratar el apro vedi amiento de 
las hierbas pi'ocedentes de los Parques de Madrid y del 
Oeste, i-ebajando A 500 pesetas el precio tipo de cadít'una.

Votó en contra el Sr. Díaz Valero.
21. Dejar sin efecto ei nombramiento de bombero as­

pirante hecho A favor de Demetrio Guerrero, por no haber­
se presentado A*prestar servicio, y  declarar ia vacante A 
los efectos reglamentarios. .

22. Conceder liceneia para la instalación y  funciona­
miento de un motor eléctrico en la tahona establecida en 
la casa, núm. 23, de la calle de la Cava Alta.

23. Conceder licencia para la instalación y funciona­
miento de un electro-motor en la casa, núm. 18, de ¡a 
calle de loa Abades.

24. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa, núm. 8, de la calle de los Reyes.

Voto en contra el Sr. Díaz Valero.

COMISIÓN i.^~Obras.

25 y  26. Abonar A los Notarios Consisioríales D. Vi­
cente Broucliín y D. José María de ia Torre, las sumas de 
319‘88 y .312‘19 pesetas, respectivamente, por honorarios 
devengados y gastos suplidos en escrituras otorgadas por 
expropiación y  apropiación de terrenos, con cargo al cré­
dito consignado en el vigente presupuesto para pago de 
créditos reconocidos, menores de f .000 pesetas.

27. Devolver A D, Bernardo Hernanz, contratista que 
lia skio del suministro de una caldera, depósito y  tubería 
de hierro para el abastecimiento y  distribución de agua A 
los barrios de la Prosperidad y  Guindalera, la fianza que 
tenía constituida A responder de su contrato.

Votó en contra el Sr. Díaz Valero.

comisión 5.”— lieíie/icÉílcict.

28. Dar de baja en el escalafón de su clase al Médico 
supernumerario de la Benelicencia municipal, D, José Ma­
ría Casas y  Soler, por abandono del servicio.

29 y .30. Prorrogar hasta 31 de Diciembre próximo ias 
contratas de suministro de menestra y utensilio A los Asilos 
segundo y tercero de San Beriiardino', y al primer Asilo y 
depósito do mendigos; y aprobar los pliegos-'de condicio­
nes para contratar por subasta dicho suministro durante ei 
año 1902, en los precios tipos de 0‘35 pesetas cada ración 
para los asilados y de 0‘32 para los mendigos, con cargo 
los importes, que se calcula en 62,500 y 35.000 pesetas, res­
pectivamente, A las partidas que se consignan a! efecto cu 
el próximo presupuesto.

Votó en contra el Sr, Pérez del Val.
Y  se levantó la sesión A las diez y  veinticinco.

Sesión extraordinakia uk 1.6 de OcruBan de HlOf,— 
.Ea:fr«río.-Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Alberto 
Aguilera.— Asistieron los Sres. Amírola, Baeza, Bueiidía,
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Clot, Garay, Hernández-Agoro, Meadieta, Nicoli, Párraga, 
Rodríguez y  Miglici, Rubio, Sáiicbez Covisa, Sanchis, Sau- 
foi'd, Vincenti y ZúiTiga,

Se abrió á las once, previa segunda convocatoria, por 
no haber asistido A la primera uiás que los Sres. A miróla, 
Buendia, Garay, Mendieta, Olias, Ortiz de ZArate, PArra- 
ga. Rubio, Sanchis, Vincenti y Zúfiiga.

ÁcueuDOs: 1.“ Incluir en el presupuesto para 1902 un 
crédito de 7,8fí3‘65 pesetas, que se adeuda A D. Manuel 
Díaz Basteiro, como contratista que fué de piedra partida 
para las vias públicas del Interior, y  otro de ;i9.4íU‘6B, 
A favor de la Compañía madrileña de alumbrado, como re­
sultado de la liquidación practicada para el abono de la 
instalación de luz eléctrica en varias calles de esta Corte.

2.” Aplicar el superAbít de 801.282*22 pesetas que re­
sulta en el presupueste, consignando provisionalmente 
700.000 para aumento de la cifra fijada por contingente 
provincial, é incluyendo el resto en ei capitulo do «Impre­
vistos». *

Remitir A informe de los Sres. Letrados Consistoria­
les una enmieuda presentada por varios Sres. Concejales, 
en la que se propone el a.umento de canon que satisface el 
concesionai'io de la vaquería del Parque de Madrid

4. “ Aprobar la supresión del impuesto de Consumos y 
los dcreclios por inspección y reconocimiento sobre las hor­
talizas y  verduras {partidas 90 al 94).

5. “ Aprobar los aumentos propuestos por la Coniisión 
sobre los alcoholes, nieve y  hielo (partidas 25, 26 y  72),

6. *' Abrir información, en cumplimiento dei contrato, 
por término de quince días, sobre las modificaciones que se 
introducen en las tarifas, cuya información serA ampliada 
A la alteración que propone la Comisión, y  no aceptada, 
por ahora, respecto al adeudo de carnes.

7. *’ Nombrar una Comisión, compuesta de los Sres. Clot, 
Vìncenti y Rubio, para que en el término de diez días pro­
ponga la forma de establecer provisioiialmeiLte un depósito 
comercial en el Mercado de tos Mostenses.

8. *̂ Nombrar otra Comisión, constituida por los señores 
Nicoli, Buendia y  Garay, para que proponga acerca de la 
construcción de un mercado de ganados y reforma del Ma­
tadero de vacas.

Y se levanto la sesión A las trece y diez.

Ordoli d«l din de la seüíéti de 16 de (tetnlre de 1661.
a s u n t o s  a l  d k s p a c h o d e  o k ic io

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

Adjudicación de la subasta verificada para contratar el 
derribo y  aprovechamiento de materiales de la casa, núme­
ro 1, de la calle de Tintoreros, con vuelta A la del Graíal.

Balances y estados de contabilidad por cuenta del pre­
supuesto actual, hasta fin de Agosto último.

Traslados de residencia.
Sorteo para la provisión de una vacante de vocíil Aso­

ciado de la Jama Municipal.

ORDEN DEL D IA

Asuntos y expédiantes dictaminados por las Coviisio7ies.

Eicpciliciitea <le ol>r»».

SOBRE LA MESA

C uarta  {Obras) . — Proponiendo la adjudicación de] 
concurso celebrado para la presentación do modelos de bo­
cas de riego A favor de la proposición imVs ventajosa de las 
presentadas.

DE N U E V O  D E.SPAG H O
C uarta  ('Oój'cts).—Proponiendo la eoncesión de licencia 

para ejecutar obras de reforma en la casa, núni. 6, de la ca­
lle de Falencia, extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
muro de cerramiento en la carretera de Castilla, núm. 35 
duplicado, extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para cercar con

muro de fAbrica ej solar, uúm. 7, de la calle del Pilar, ex ­
trarradio.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto para tras­
ladar y  montar en la Casa de niAquinas de los Cuatro Ca­
minos una caldera existente en la antigua Casa de la Fuente 
de la Reina.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto para Ja 
construcción de una casilla de guarda para el depósito de 
agua de los Cuatro Caminos.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto para la 
reparación y pintura de las persianas de la segunda Casa 
Consistorial.

Proponiendo que el Municipio no se muestre parte en 
el sumario que se instruye en el Juzgado de 1.'* instancia 
de] distrito del Congreso, por linrto de una plancha de me­
tal de la estatua de D. Claudio Moyano.

Proponiendo la aprobación del presupuesto y pliego de 
condiciones para subastar las obras de instalación y con­
servación de pavimento de asfalto en la calle de Preciados.

Dos expedientes proponiendo se acepte, de conformidad 
con el Br. Arquitecto de la 2."' Sección, el término de ave­
nencia propuesto por los propietarios de las casas, luimeros 
32 y 34, de la calle de Toledo para los efectos de su expro­
piación.

S ex ta  flSiisaiic/ie).—Proponiendo la conceríón de li­
cencia para construir uu muro de cerramiento en un solar 
situado en el paseo del Cisne, con fachada A la calle do For­
tuny.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto para la 
instalación de aceras en un trayecto de la calle del General 
Arraudo.

Otros expedientes.

DE NUEVO DESCACHO

Segunda ( ífacienda).— Proponiendo la inversión total 
del crédito'de 9,639 pesetas, consignado en presupuesto 
para jornales extraordinarios de desinfección.

Proponiendo una transfereneia de crédito de 5,000 pe­
setas para alumbrado, calefacción y  otros conceptos de 
material de los Asilos de San Bernardino,

Proponiendo erreconocimiento y pago de 96*51 pesetas 
adeudadas por haberes de una auxiliar que fué de las es­
cuelas municipales, en 1900,

Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el presu­
puesto próximo de 20.209*72 pesetas, adeudadas A los Far­
macéuticos de la Beneficencia municipal, por suministro de 
medicinas en 1900.

T e rc e ra  (Policía  í7/‘5oho) .—-Proponiendo se autorice 
al Ingeniero director del Parque para adquirir diferentes 
clases de plantas y  semillas.

Proponiendo se autorice al mismo facultativo para ad­
quirir, de la contrata vigente, diferentes clases de tiestos.

Proponiendo se autorice a! mismo funcionario para ad­
quirir, de la contrata vigente, carbón de piedra para las 
calderas de los termosifones de las estufas del Parque.

Proponiendo la concesión de licencia para instalar nn 
motor en el taller de aserrado de maderas, establecido 
en un cobertizo del solar, núm. 3, del paseo de los Ocho 
Hilos.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una vaquería en la casa, núm. 8, de la calle de Martín de 
Vargas {ensanche).

Proponiendo la renovación de Hceiicia para ia vaquería 
existente en la casa, núm. 6, de la calle de MendizAbal.

Proponiendo !a concesión de licencia para aumentar 
dos reses en la vaquería establecida en la calle de GuzmAu 
el Bueno, esquina A la de Meléndez Valdés,

C uarta  (Górns).—Proponiendo la aprobación del pro­
yecto de reforma de la red telefónica de esta Corte, pre­
sentado por el Sr, Director de la Compañía Madrileña de 
Teléfonos, y  la autorización para colocar apoyos de hierro 
en diferentes calles de la capital.

Giuint a Beneflcenicia). — P r o p o n i en d o el ii o m l>r a ni i e n t o 
de un ordenanza camillero de Casas de Socorro.

S e x ta  (Ensanche).— Proponiendo la autorización de 
un presupuesto, formado por la Dirección de Fontanería, 
para el completo pago de los gastos producidos por e! au­

i mentó de horas de trabajo do las mAquinas elevadoras de

i
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a<íua de los Cuatro Caminos y Prosperidad, en la parte pro­
porcional que a! Ciisaiiche corresponde.

Proponiendo la devolución de fianza al contratista del 
alcantarillado de las calles de Monte Psquinza y  Marqués 
del Riscal.

Profioniendo se autorico la adquisición de herramien­
tas para el servicio do Vías púltlicas.

Pfojioniendo se autorice la adquisición de trajes de 
faena para c) personal de la Guardia municipal montada, 
en la parte que afecta al Ensanche,

Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en el ar­
tículo Zi de la ley de Ensnnclie, la insistencia en la aper­
tura de !a calle de Tarifa, en el trayecto comprendido en­
tro la calle de Kodríffuez San Pedro y  la de Fernández de 
los Ríos, bajo Ifis eondlclones de precio y  ocupación que se 
determinan, y  la aprobación de! presupuesto del desmonte 
para efectuarlo por administración.

Proponiendo la apertura Icj^al de la calle de Gaztambi- 
de, desde el limite do los terrenos dei barrio Hispaiio-Co- 
lonial hasta la de Donoso Cortés, en ios trayectos que no 
hayan sido ocupados por el Municipio,

Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en el ar­
ticulo A4 del Reglamento de Ensanche, la relación de fincas 
de Jas tres zonas que deben ser dadas de baja en el pago 
del recargo extraordinario del 4 por lOO, por liaberlo satis- 
fedio durante ci )dazo legal.

Madrid 14 de Octubre de 1901.—i'Vfmcísco Ruano y Qa~ 
rriedo.

Extracto de los acuerdos adoptadc.spor el Exorno. Ayunta^ 
miento y la Junta Alunicipal en el mes de Septiembre 

último, aprobado en sesión de 4 del actual.
SESIÓN ORDiNASIA DEL DIA 6 .

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en ‘I  cid actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado de una comnnieaeión del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gobeima 
eión por la que se declara improcedente, por extemporá­
neo, el recurso promovido por el presidente del gremio de 
dueños de Carmajes de plaza contra el acuerdo municipal 
que autorizó el establecimiento de un servicio de coches 
automóviles, -

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, concediendo excepción de subasta para la ejecución 
de obras en el fielato de Aragón.

Adjudicar en definitiva la subasta para reparación del 
pavimento de asfalto del mercado de la plaza de la Cebada.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal en el mea 
de Agosto tiltimo, y remitirlo al Exemo. Sr. Gobernador ci­
vil para su pubiieación en el Boletín oftdal áo la provincia. 

Publicaren los periódicos oficiales el balance de com­
probación y  estados de las operaciones de contabilidad 

- verificadas por cuenta del presupuesto ordinario en ejerci­
cio, hasta fin de Julio último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino fuera de esta Corte.

Conceder licencia para construir en el solar, núme­
ro ÍIO, de calle del General Ricardos,

Conceder licencia para obras de ampliación y refor­
ma en la casa, núm, 4, de la calle de Ferrer del Río, 

Conceder licencia para construir en el solar, núme­
ros 2 y 4, de la plaza de Santa Cruz, con vuelta á las calles 
de Zaragoza y de la Fresa y abonar al propietario 5.06ñ‘57 
¡teselas ¡mr l o ' l l  metros cuadrados que resultan de expro­
piación para vía pública, valorados á ¿ÍS6‘40 pesetas metro.

Aprobar un gasto de l.ñ98‘J4 pesetas con cargo al 
capitulo X, artículo único, concepto 10, del ¡tresupuesto 
vigente, para llevar á efecto la demolición de las cochique- 
j'as existentes junto al colgadero nuevo del matadero de 
vacas.

Conceder licencia para construir un hotel y  dos pabe­
llones, verja de cerramiento y  ampliación de vaquería en 
la finca, números 15 y  17 de la calle de Cartagena,

Conceder licencia para construir en mi solar de la 
calle de Panamá.

Conceder licencia para construir en un solar, de las 
calles de los Artistas y  de Don Quijote.

Conceder licencia para construir un taller de ebanis­
tería y carpintería en el solar, núm. 29, de la calle ne 
Luis Cabrera, sin perjuicio de que el interesado se provea 
de la oportuna licencia para el ejercicio de la industria, 

Conceder licencia para construir eii un solar fie !a 
calle de danta Juliana (barrio de los Cuatro Caminos).

Aprobar un presupuesto de 9i6‘50 pesetas cou cargo 
al cap V. art. 1.“ , concepto 4,“ del corriente ejercicio 
para la ejecución de varias obras de reforma en ia Casa de 
Socorro sucursal del distrito de la Latina.

Aprobar un presupuesto de 65fj‘32 pesetas con cargo 
al ae la 2," zona, para instalación de acetrs frente á la  
casa, núm. 42, de ia calle de Velâzquez,

Aprobar otro presupuesto de 3.2tí4',^5 pesetas con cargo 
al de la 3." zona, para arreglo del empedrado de cuña 
de la calle del Ferroearril,

Aprobar otro presupuesto de 658‘50 pesetas con cargo 
al cap. ID, art. 2.", concepto 2.“ del Ensanche, para ins­
talar seis luces de gas en la calle de! General Oráa, entre 
las de Serrano y  Claudio Coello.

Conceder licencia para construir eu el solar, núme­
ro 75, de la calle de Santa Engracia, demoliendo previa­
mente un muro que existe en la actualidad y  que obstruye 
la vía pública.

Devolver al contratista de la construcción y  conser­
vación del pavimento de asfalto en la carrera de San Jeró­
nimo y  callo del Príncipe la suma de 10.ífi2‘50 pesetas, 
parte de i a fianza correspondiente á la garantía de cons­
trucción, quedando en depósito la cantidad de 12.837‘50 pe­
setas hasta que transcurra el plazo de ocho años, corres 
poiidieute á la conservación.

Autorizar al Arquitecto Jefe del servicio de incendios 
para adquirir un motor con sus correspondientes acce­
sorios aplicable al arrastre de las máquinas, en sustitución 
de la tracción animal, eon cargo su importe de ,3.300 pese­
tas al cap. II, art, 5.°, concepto 2.“ del vigente pros apuesto, 
y solicitar dei Excnio. Sr, Gobernador civil excepción de 
subasta como caso comprendido en el art. 40 dei Real de­
creto sobre contratación de servicios públicos.

Declarar cesante, por abandono de servicio, á un bom­
bero aspirante, y  proveer la vacante.

,Conceder Heeiieia para instalación y funcionamiento de 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza en el taller de 
tornero establecido en la casa, núm. .30, de la calle de 
Rodas.

Conceder licencia para instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en el taller de composturas de aparatos 
quirúrgicos establecido en ¡a calle de los Abales, núme­
ros 24 y  26.

Conceder renovación de licencia para la vaqiioria esta­
blecida en la ealíe del Tutor, núm, 33.

Conceder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la casa, miin. 1, de la calle de San Bartolomé,

Conceder licencia para establecer una vaquería con 16 
reses eir la casa, núm, 7, de ia calle de las Cambroneras 
(ensanclie).

Conceder licencia para establecer otra vaquería con 12 
reses en la calle de Orense (ensanche).

Declarar que los planos y memorias subscriptos por un 
Ingeniero militar, para la ejecución de obras en el hotel 
que posee en la calle de Luisa Fernanda, números 2-4 y 26, 
carecen de fuerza legal y sólo pueden ser autorizados por 
un Arquitecto ó Maestro de obras titular.

Abonar al propietario dei solar, núm, 10, de la calle 
del Doctor Fourquet, con vuelta á la de Argumosa, la suma 
de 14.559‘20 pesetas, importe de una expropiación de 363,98 
metros cuadrados de terreno que se le hizo para vía públi­
ca en 1887, á.razón de 40 pesetas metro.

Devolver al contratista (¡ue fuó del suministro de com­
bustible para las máquinas elevadoras de agua hasta el 3J 
de Junio de 1899, la suma de 3,159‘47 pesetas á que as­
cienden los descuentos de 5‘77 por lOO que, como rebaja 
que hizo en la subasta, se aplicaron al importo de las eerti- 
ñcacioiies mensuales desde Julio de 1899áigual mes de 1900, 
en que continuó el suministro por la tácita, é incluir la re­
ferida suma, cemo crédito reconocido, en el próximo pre­
supuesto.
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Septirar A tin fogonero del ramo de Fontanería, por 
abandono dei servicio, y  proveer la vacante.

Devolver la fianza al contratista que ha sido del sumi­
nistro de jabón para los Asilos de San Bernardino duran­
te el ejercicio de 18ü9-')0Ü, por haber cumplido su com­
promiso. -

Nombrar un ordenanza camillero de Casas de Socorro, 
en vacante por defunción, con carácter provisional.

Nombrar nn Escribiente de Estadística, en vacante por 
dimisión.

Tomar en consideración, y pasar á las Comisiones co­
rrespondientes, dos proposiciones para que se acuerde la 
formación de una gran plaza en el portillo de Embajadores, 
y la prolongación de las calles del VentoiTÜlo, Peña de 
Francia y  Casino liasta la ronda Embajadores.

Conferir á la Alcaldía una amplia autorización para 
proceder en nombre y representación del Ayuntamiento, 
como estime oportuno, al objeto de demostrar A los expe­
dicionarios portugueses el agrado con que recibe su visita 
el pueblo de Madrid,

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 1,̂ .

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado do la lista de asuntos pen­

dientes ele despacho de las Comisiones, y dejarla A disposi­
ción de los Sres. Concejales.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la ins­
talación y  conservación, durante ocho años, tíe pavimento 
de asfalto en las calles Mayor y  del Carmen y  la ejecución 
de otras obras de empedrado en diferentes calles de la po ­
blación.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar la 
instalación de pavimento de basalto en la calle de Alcalá, 
entre la puerta del Sol y calle de Peligros, y la instalación 
del empedrado que sea levantado, en la paite alta de la 
misma calle de Alcalá.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino fuera de esta Corte,

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y principal en un solar de la calle de Eraso, núm. 7.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar"de la calle de Castilla, barrio de los Cua­
tro Caminos. _

Conceder licencia para construir im muro de cetTamien- 
to, dos cobertizos y una casilla para guarda, en un solar de 
la calle de Santa Úrsula, barrio deSegovin, ex'rarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso principal al 
edificio de la Facultad de Medicina, por la parte que co­
rresponde A la calle de Santa Inés.

Consentir la providencia gubernativa, por la que se fija 
en 98.450 pesetas la cantidad que el Ayuntamiento debe 
abonar por la expropiación de la casa, mím. 7, de la calle 
de Don Nicolás María Uivero (antes de Cedaceros), y satis­
facer dicha sama al propietario en la forma que establece 
la Real orden sobre pago de expropiaciones en el interior.

Ejecutar por administración, y  con los elementos dispo­
nibles del ramo de Vías públicas, las obras de instalación 
de asfalto en la plazoleta formada en el cruce de las calles 
de Espoz y  Mina y  de la Cruz, invirtieudo en las mismas el 
crédito de 1,742‘40 pesetas, aprobado al efecto, y adqui­
riendo los materiales de las contratas vigentes.

Aprobar los pliegos do condiciones, y anunciar subas­
ta con arreglo A ellos, para contratar el derribo y aprove­
chamiento de los materiales déla  casa, números 12 y  14 de 
la calle del Salvador, en el precio tipo de 1,000 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
núm, 1.8, del paseo de la Castellana.

Conceder licencia para construir una casa en un solar de 
la calle de Don Joaquín María López. _

Conceder licencia para demoler y reconstruir un pa­
bellón en el interior de la finca, núm. JO, del paseo de Lu­
ch ana. _

Conceder llceuda para construir un pabellón destinado 
A cuadra y  cochera en el hotel, núm. 3, de la calle de For­
tuny.

Crear una parada de dos carros de transporte en cada 
una de las calles de Santo Tomé, de Válgame Dios y de 
San Lucas, seilalnndo una cuota de 2 pesetas mensuales 
por cada carro, .

Adquirir de D. José Guaüart ima parcela de terreno 
de SJ4‘81 metros cuadrados, que procedente de la antigua 
calle del Sur fué apropiada A D. Francisco Jareño en 12 de 
Agosto de 1892; abonar á dicho señor la sama de (i4,514‘ l i  
pesetas, á razón de 77‘28 pesetas metro; adquirir también 
previa la oportuna medición y valoración, otra parcela in­
edificable, propiedad de dicho señor; realizar un anticipo 
por importe de la expresada suma de la zona A la 3,“̂ , 
previa autorización, queso solicitará del Ministerio de 
la Gobernación, para pago de los tevrenos que se trata de 
adquirir, reintegrado en la forma que los fondos de la 3.'* 
zona lo permitan, y continuar las gestiones necesarias para 
el deslinde geiiei'al de las propiedados lindantes con el 
arroyo Carcabón y la inscripción total de las fincas del 
Sr. Jareño vendidas al Ayuntamiento

Aprobar el acto de avenencia celebrado con Di>n Aqui­
lino Valdivieso para la liquidación y  pago de 7.549‘ 90 
metros cuadrados de terreno que le fueron expropiados para 
las calles de Abascal, García de l ’aredes y  Don ^todesto 
Lafuentc en los trozos comprendidos entre las de Ponce de 
León y Abascal, al precio de 25‘76 pesetas metro; abonar 
A dicho señor el interés de 4 por 100 desde la feclia de ocu­
pación, por lív mitad de los terrenos, A cambio de la cesión 
gratuita de la otramitad, y  proceder al otorgamiento de la 
escritura, previas las rectificaciones á que pudieran dar 
lugar los titiilós de propiedad, abonando la cantidad que 
resulte eri definitiva, en cédulas del Ensanche por todo su 
valor nominal.

Ascender A Auxiliar de la Secretaría im escribiente y  
proveer la vacante, con carácter de temporero.

Transferir 10.000 pesetas del cap. IX , art. 6,“ , al capí­
tulo I, art, 7.'’ para adquisición y  conservación de ca­
rruajes, sostenimiento del ganado y uniformes de los coche­
ros y lacayos.

Reconocer y abonar, con cargo A la partida de pese­
tas 25.COO, consignada en el cap. IX , art. tí.® para pago 
de ci‘édit03 menores de 1.000 pesetas, las sumas de 726‘50 
y  703 pesetas que se adeudan á nn Notario Consistorial por 
derechos y suplementps de las escrituras otorgadas para la 
cancelación del débito A la sucesión Moreno, por expropia­
ción de terrenos en la calle deSevillay carrera de San Je­
rónimo, y  de liquidación y finiquito de cuenta con p. Ilde­
fonso Luis Berraejillo.

Aprobar un presupuesto de G.078 pesetas, con cargo al 
cap. X, artículo único, concepto 10, del presupuesto vi­
gente, para llevar A efecto la construcción de varios burla­
deros y  recomposición de otros en el Matadero de vacas, y 
solicitar de la Superioridad la necesaria excepción de su­
basta.

Devolver á la Delegación de Hacienda la suma de pe­
setas 4.767‘90, A que asciende el lecargo municipal sobre 
la cuota de 55.083‘90 pesetas satisfechas de más en 1900, 
en concepto de contribución territorial, por la casa palacio 
del paseo del Prado, números 24, 26 y  28, cuya suma será 
cargo A los respectivos ingresos consignados en el cap. IX , 
art. del presupuesto vigente.

Separar del servicio por faltas eometidas en el mismo 
A un Veterinario municipal de la clase de segundos y nom­
brar para cubrir Ja vacante al supernumerario más anti­
guo. .

Admitir la dimisión presentada por un bombero aspi­
rante. .

Ascender A bomberos de segunda A dos aspirantes con 
el haber anual de 875 pesetas, y cubrir las vaeantes que 
resultan de aspirantes, y otra que existe con el liaber de 
800 pesetas anuales.

Autorizar al Ingeniero Director de Arbolado para ad­
quirir varios materiales y herramientas con destino al ser­
vido del ramo, con cargo el impoi'te de 603‘32 pesetas ¡il 
crédito de 21.000 consignado en el cap. I l l ,  art. 4.'’ concep­
to 1.'’ del vigente presupuesto.

Conceder licencia para establecer nn taller de recom­
posición de muebles en ¡a casa, núm. 29, de la calle de 
Fomento. '

Conceder licencia para un taller de ebanístei ía en la 
casa, núm. 8, duplicado de la calle de MciidizAbal.

Conceder licencia para establecer una trapería en la 
casa, núm. 80, de la calle de Embajadores (Ensanche.)

Conceder licencia para establecer un taller de graba-
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do y (ismAitado do metales en ¡a casa, mim. 16, de la calle 
de García de Paredes.

Conceder licencia jjara establecer una carbonei'ia en 
la casa, niim. 18, de la calle de la Eiicoiiiienda.

Conccdfü’ licencia para la instalacidn y  fuiieionamien- 
to de un electromotor en ¡a tahona establecida en la casa, 
núm, 24, do la calle de Don Martín.

Conceder licencia para la instalación y funcionamien­
to de otro electromotor, destinado A la fabricación de af^ua 
de Seitz, en la casa, núm. 7, de la calle de Trujillos.

Aprobar el acto do avenencia celebrado con D. Ra­
fael berra, pai’a la Ikjuidación y pa;^o de una superíicíe 
de l.ü!)7‘0i> metros cuadrados que le fueron expropiados 
para la calle de Goya, y otra de 7.ó9‘58 metros cuadrados 
para la de! General Porlier, al precio do 2o‘76 pesetas el 
metro cuadrado de la primera, y  de 28'85 pesetas el de 
la scí^umla; reconocer A dicho interesado el interés del 4 
por 100 sobre el importe do la mitad de dichas superficies 
desde la fecha de ocupación, A cambio de la otra mitad, 
que cede gratuitamente, y proceder al otorgamiento de la 
escritura, en cuj'o acto peroibirA la cantidad que en defi­
nitiva le corresponda, en cédulas del Ensancho, por todo 
su valor nominal.

Realizar un anticipo de 250,000 pesetas, de la í.'^ zona 
A la 3.*̂  del Ensanche, dentro de las consignaciones del 
cap. V, art. 3." del vigente presupuesto, con destino al 
pago de las expropiaciones (pie hay que realizar para la 
apertura de la calle de Méndez Alvaro, cuya suma ser A 
reintegrada A medida que los fondos de la 3,“ zona lo per­
mitan, y que por la Alcaldía Presidencia se solicite de la 
Superioridad la sanción del mencionado crédito.

Imponer una multa de 25 pesetas, al dueño de la fA­
brica de destilación de alquitrán instalada en la Puerta 
del Embarcadero del Canal, por la intervención de 309 k i­
logramos de bencina rectificada.

Designar con el inlui. 9 provisional, la finca cons­
truida per D, Adolfo Rodríguez, en un solar de la calle 
de Santa Juliana; con el núm. 14 provisional, la construida 
por D. Ignacio Valdías, en un solar de la calle de San Rai­
mundo, y con el núm. 5 provisional, la edificada por Don 
Adolfo Rodríguez, en un solar de la calle de- Francisco 
Salas. ,

Admitir la renuncia del cargo hecha por un escribien­
te temporero, y proveer la vacante, dotada con el haber 
anual de 1.500 pesetas.

Conceder una superficie de terreno de 105‘05 metros 
cuadrados en el cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
deiia, para,construir un panteón, por el precio de 4.202 pe­
setas, A que asciende dicha snpeijicie, A razón de 40 pese-, 
tas metro cuadrado.

Conceder una superficie de 10‘07 metros cuadrados, en 
el mismo cementerio y  con el mismo objeto que el ante­
rior, previo abono de 402‘8ü pesetas A que asciende dicha 
superficie, A razón de 40 pesetas metro.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 20.

Se aprobó el-acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en Ifi del actual, 
y dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo 8r. Gobernador civil trasladando sentencia del T ri­
bunal de lo Contencioso Adminiatrativo, por la que se de­
clara nula,,por incompetencia, la Real orden de 20 de Julio 
de 1900, que dispuso la devolución do las cantidades co­
bradas por el arbitrio extraordinario sobre materiales de 
construcción al contratista de las obras del tercer depósito 
del Canal de Isabel II.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se desestima el recurso de alzada inter­
puesto por D. José Espinós y  Jnliá contra el acuerdo mu­
nicipal, por el que le fué denegada la petición de reconoci- 
inhmtp de intereses del 4 por LOO sobre la mitad no cedida 
de los tenenos que le fueron expropiados para la calle del 
General Lacy, en razón A baberse paralizado la tramita­
ción del expediente por causa del propietario durante más 
de seis meses.

Quedar enterado de dos comunicaciones del Gobíer-

no civil autorizando al Ayuntamiento para adquirir las 
casas números 1 de la calle de Tintoreros, con vuelta A la 
del Grafal, y 4 de la calle de Fernando V I, en los precios 
de 75.000 y 124.(i,30 pesetas, respectivamente, y  consentir 
las mencionadas providencias.

Adjudicar, en definitiva la subasta para el derribo y 
aprovecliamiento de materiales de la casa, núm. S, de la 
calle del Salvador.

Adjudicar en definitiva lá subasta para el derribo y  
aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 19, de la 
calle del Espíritu Santo.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino fuera de esta Corte.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 71, de la calle de la Princesa.

Conceder licencia para construir otra casa en la calle 
de Francisco Salas, con vuelta á la de Santa Juliana (ex­
trarradio).

Conceder licencia para construir otra casa en el solar, 
número 14, de la calle de López de Hoyos (extrarradio).

Conceder licencia para construir una nueva crujía, re­
formar dos huecos y  revocar la fachada en la casa, nú­
mero 18, de la calle de Tiziano (extrarradio).

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico en 
la casa, núm. 6, del paseo de Recoletos.

Aprobar un presupuesto de 1,857‘50 pesetas para la 
reparación y  pintura de la puerta de entrada al Parque de 
Madrid por el paseo de las Estatuas, con cargo al cap. III, 
art. 4,“ del vigente ejercicio.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Aixiuiteeto 
de la quinta sección para expropiar el solar, núm. 20, 
de la callo de la Paloma, en la que se le asigna un valor de 
11.430 pesetas y remitirla al Exemo, Sr. Gobernador civil 
á los efectos legales.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arquitecto 
de la primera sección, para expropiar la casa, mim, 9, de

calle del Factor, con vuelta A la del Viento, en la que 
se asigna un valor de 185.209‘61 pesetas, y  darla igual 
tramitación.

Proceder al derribo del teatro de Maravillas, instalado 
en la calle de Fuencarral, núm, 121, en vista del esta­
do de ruina en que se halla y  de no haber acudido el pro­
pietario A los llamamientos que se le han hecho, quedando 
ios materiales afectos A los gastos que se originen con arre­
glo al art. 693 de las Ordenanzas Municipales.

Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar subasta 
para contratar el derribo de la casa, núm. 1, de la calle 
de Tintoreros, con vuelta á la del Grafal, en precio tipo de 
1,500 pesetas por el aprovechamiento de materiales.

Conceder licencia para establecer una jabonería en la 
casa, núm. 92, de la calle del Amparo.

Conceder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la casa, núm. 9, de la calle de Wad-Eas, por 
diez años contados desde 25 de Noviembre de 1897 y  para 
albergar 20 reses.

Conceder renovación de licencia para la cabrería esta­
blecida en la casa, núm. 10, de la calle de Chinchilla.

Dividir entre dos huérfanas de un funcionario muni­
cipal jubilado, la pensión de 84375 pesetas anuales que 
venía disfrutando una sola.

Aprobar una transferencia de crédito de 127240 pese­
tas dei remanente que existe del crédito coiisigna(io en 
el cap. IX , art. 6.'*, (leí presupuesto vigente, para «pago A 
la Sucesión Moreno del importe de expropiaciones en ¡a ca- 
iTcra de San Jerónimo», cuyo débito ha sido cancelado, al 
capítulo V, art. 2.°, concepto 1,“ del mismo presupuesto, 
con destino al socorro de pan y  menestra A los acogidos en 
el Depósito provisional de mendigos.

Aprobar un presupuesto importante 14.950 pesetas, con 
destino A la adquisición de prendas de abrigo, uniforme 
de faena y  una herramienta para el personal del Cuerpo 
de Bomberos; invertir la suma de 4.000 pesetas que existen 
disponibles en el cap. If, art. 5.“ , del presupuesto vigente, 
en la adífuisición de las prendas de abrigo, é ineluir el res­
to, ó sea la suma de 10.950 pesetas, como partida especial 
en el próximo, rebajAndola de la que se consigne para 
adquisición de nuevo material, y aplazar la confección 
de las prendas A que se destina para cuando comience el 
ejercicio del nuevo presupuesto,.
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Aprobar un presupuesto importante 587‘50 pesetas para 
la adquisición de 50 trajes de faena y  25 gorros, con des­
tino Ä los Guardias de la Sección montada de la zona inte­
rior, con cargo al cap. II, art, 2.“ del vigente presupuesto.

Conceder licencia para instalar una bomba elóctrica 
con destino & la elevación de aguas en la casa, nútu. 88, de 
la calle de Serrano.

Admitir la dimisión presentada por el bombero de se­
gunda José López y declarar la plaza vacante para la pro­
visión reglamentaria.

Habilitar un crédito de 2.4i(li'65 pesetas con cargo al 
capítulo VI, art, 4,", concepto 7.' reí vigente presupuesto, 
para satisfacer el exceso de gasto ocasionado en las obras 
de construcción de la nueva casa de máquinas del viaje de 
la Fuente de la Reina.

Adjudicar á D. Florencio García Blanco una parcela 
de terreno de 204‘0G metros cuadrados, sobrante de via 
publica, en la calle de Chamartín, previo ingreso en los 
fondos de la 1.“ zona del Ensanebe de la suma de 5.001*51 
pesetas, á que asciende el importe de dichos terrenos, al 
precio de 24‘ 51 pesetas cada metro cuadrado.

Aprobar el presupuesto adicional del Ensanche del 
año 1900.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta, con arreglo á ellos, para contratar, por término de 
seis años, la construcción y colocación de placas rotulado­
ras de las vías públicas de esta Capital, y de palenques de 
hierro para fijar las placas que no puedan serlo en las fa­
chadas, en el precio tipo de 0'90 pesetas ol decímetro cua­
drado de construcción de placas, incluidos todos los gastos 
y  el de colocación, y de 80 pesetas por cada palenque ó 
soporte ya colocado.

Imprimir todas las enmiendas formuladas al proyecto 
de presupuesto, y repartirlas entre los 8res. Concejales, 
aplazando la discusión de uno y otras para la próxima 
sesión.

Sesión ordinaria de los d ías  27, 28 y  30 de septiembre 
Y l.°, 2 Y 3 DE Octubre

Dia 27,—Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una Real orden dcl Miiiisteiio de 
la Gobernación por la que se declara incompeteute para 
conocer del recurso interpuesto por D. Manuel Dioz Bas- 
teiro, contra el acuerdo municipal, que desestimó Su recla­
mación de abono de intereses de demora per caiitiiades 
percibidas como contratista del suministro de piedra parti­
da para las vías públicas del Ensanche, y que procede sólo 
dicho recurso ante el Tribunal Contencioso Administra­
tivo,

Quedar enterado de otra Real orden del mismo Mi­
nisterio, por la que se declara incompetente para conocer 
del recurso interpuesto por el contratista que fué de trans­
portes del Ensanche, contra el acuerdo del Ayuntamiento, 
denegatorio de igual reclamación que el anterior.

Quedar enterado de Real orden del Ministerio de la 
Goberimción, por la que se declara incompetente para co­
nocer del recurso interpuesto contra providencia guberna­
tiva, confirmatoria de un acuerdo niunieipnl, denegatorio 
de licencia para establecer un taller de veterinaria en la 
casa, núm. 74, de la calle de Embajadores. _

Quedar enterado de comunicación del Gobierno civil, 
aprobando el presupuesto formado por el Ayuntamiento y 
sancionado por la Junta Municipal, como adicional a! ordi­
nario de 1900. ,

Quedar enterado de otra comunicación de la misma 
Autoi'idad, por la que se autoriza al Ayuntamiento para ad­
quirir la casa, núiii. 15, de ia calle de Colón, con vuelta A 
la del Barco, en e! precio de 1.32.190 pesetas en que fué va­
lorada por el Arquitecto municipal para su expropiación.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo la ampliación de 2.000 pesetas al crédito de 
10.000 consignado en el cap. III, art. 5.*', de! presupuesto 
vigente, para atender al pago de jornales de romaneros de 
Villa en io que resta de ejercicio, con cargo al capitulo dé 
«Imprevistos»,

Aprobar tm presupuesto de i .467 pesetas para llevar

á efecto las obras de revoco de la tercera Casa Consistorial, 
con cargo al cap. VI, art, 3.", del vigente presupuesto, y  
solicitar de la Superioridad la oportuna excepción de su­
basta.

Anunciar concurso, por término de quince días, de con­
formidad con lo pi'opuesto por la Alcaldía Presidencia, 
para Ja admisión de proyectos de aparatos salvavidas adap­
tables á los tranvías de esta Corte, con sujeción á las bases 
insertas en el Boletín de 6 de Octubre, y  consignar un 
premio de 2.000 pesetas, con cargo al próximo presupuesto, 
para el autor del modelo que, á juicio del Jurado, reúna 
mejores condiciones.

Adjudicar en definitiva la subasta para contratar el 
derribo y  aprovechamiento de materiales de la casa, nú­
mero 5, de la calle de Ceres, con vuielta á la de Peralta, en 
el precio de 10,101 pesetas.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue- 
rade esta Corte seis vecinos.

Instalar, por vía de ensayo, 2,000 metros cuadrados 
de adoquín aplita en toda la calle del Duque de Alba y eu 
la de la Magdalena, en esta última iiasta donde sea posible, 
dentro del crédito de 50.000 pesetas que al efecto se desti­
na, con cargo al cap. VI, art. 2.“ , concepto 6.“ , del presu­
puesto vigente, y solicitar de la Superioridad la oportuna 
excepción de subasta.

Conceder Ucencia para construir una casa y muro de 
cerramiento en un solar de la calle de Doña Urraca, con 
vuelta á la de Caramuel, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja, en un solar de la calle de Santa Juliana, barrio de 
ios Cuatro Caminos, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso principal en 
una casa de la calle de San Raimundo, extrarradio.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico, en 
la-casa núm. 39, de la calle de Carretas.

Aprobar un presupuesto de 733*04 pesetas para adqui­
rir de la contrata vigente varios efectos de espartería para 
el ramo de Vías públicas, con cargo ai cap. VI, art, 2,® con­
cepto 5." del presupuesto vigente.

Aprobar otro presupuesto importante 4.G47‘9G pesetas, 
con cargo igual que el anterior, para adquirir materiales de 
ferretería, necesarios p;i a el ramo de Vías públicas.

Aprobar im presupui sto importante 11.025 pesetas, con 
cargo a) crédito que s.- consigne en el cap. VI, art, 2,“ 
dei próximo presupuesto para «Obras de nueva instalación 
en la vía pública», con destino á las obras de desmonte de 
la calle de Romero Robledo.

bolicitar del Exemo, Br. Gobernador civil, excepción de 
subasta para realizar por administración, liasta 3t de D i­
ciembre próximo, el servicio de portes de arena, tierra y 
materiales dei ramo de Fontanería AlcantariHas.

Aprobar un presupuesto importante G.520 pesetas, para 
el pago de aumento de lioras de trabajo de las máqui­
nas elevadoras de agua de los Cuatro Lamiius, durante el 
presente ejercicio, con cargo la suma de 4.915 pesetas, que 
corresponde al presupuesto del Interior, al cap. X, ar­
ticulo único, concepto 8.®, y  que por la Comisión de Ensan­
che se formule la propuesta respecto á ¡as 1.G05 restantes 
que corresponde sufragar á este presupuesto.

Aprobar otro presupuesto de 4.398*21 pesetas, con car­
go al cap. III, art. 2.®, concepto 1,® del vigente, paralas 
obras de reforma y  aumento de alumbrado en la plaza de 
Santa Bárbara.  ̂ _

Aprobar otro presupuesto importante 4.G09*50 pese­
tas para llevar á efecto ia instalación de 42 faroles de gas 
en la calle de Amonio López, desde la proximidad del 
Arroyo del Torero hasta el limite del término municipal, 
con cargo al cap. 111, art. 4.®, concepto 1.® del actual pre­
supuesto.

Aprobar otro presupuesto de 1.646*25 pesetas, con car­
go igual que el anterior, para la instalación de 15 faro­
les de gas sobre candelabros de fundición en la calle del 
Arroyo Abroñigal.

Aprobar otro presupuesto, importante 2.853*50 pese­
tas, con cargo igual que los dos anteriores, para instalar 
26 faroles de gas en la calle de Bravo Murülo, desde el ca­
mino de la dehesa de la Villa hasta el límite del término 
municipal.

Aprobar otro presupueste de 987*75 pesetas, con car-
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go igual que los aiitcrioi’es, para la instalación de 9 faroles 
de gas en la calle de las Carolinas, extrarradio.

Aprobar, con cargo igual que los anteriores, oti'o pre­
supuesto, importante 7(58''il5 pesetas, para la instalación de 
7 faroles de gas en la calle de Teruel.

Conceder licencia para una construcción de planta baja 
en el intci ior de la casa, núm. 5, del paseo Imperial.

Conceder licencia para ejecutar obras de derribo, refor­
ma y  ampliación en parte de la casa, núin. ‘29, de ia calle 
de Velí'tzíjuez.

Solicitar ¿le ia .Superioridad la oportuna excepción de 
subasta para ejecutar por administración las obras de co­
locación de tuberías de liierro fundido y  bocas de riego 
en el paseo de la Florida, trozo comprendido entre la Cár­
cel Modelo y el Asilo de Santa Cristina, cuyo presupuesto 
importante 12.828'13 pesetas, fué aprobado por el Ayunta­
miento en l(j de Agosto último.

Aprobar un presupuesto importante 14,484‘9;J pese­
tas, con cargo al vigente refundido de la á.“" zona, para 
ejecutar por administración Jas obims de desmonte de la 
calle de Sebastián Herrera, trayecto comprendido entre las 
de Bernardino de Obregóii y  Fray Luis de León.

Aprobar otros dos presupuestos, importantes 658‘50 
y 1.53fj‘50 pesetas, respectivamente, para llevar á efecto 
la instalación de (j luces de gas en el trozo do la calle 
dei Principe de Vergara comprendido entre las de Padi­
lla y Juan Bravo; y otras 14 luces de gas en la calle de 
Padilla, trozo comprendido entre las de Claudio Codio y  
Castellò, con cargo a! cap. III, art. 2.” , concepto 3,", zona 
2,'̂  del vigente presupuesto refundido del Ensanche.

Aprobar otro presupuesto importante 1.094‘ 17 pese­
tas, con destino á la construcción de una atarjea de des­
agüe para recoger las aguas del Arroyo de Embajadores y  
darlas paso por la calle de las Pcfluelas; con cargo ai ca­
pitulo IV, art, 3,", concepto 4.°, zona 3."' del vigente pre­
supuesto ¡‘efundido del Ensanclic.

Ampliar en una longitud de 12P7L metros, las obras 
de alcantarillado que actualmente se ejecutan eu la calle 
de Don Ramón de ia Cruz, desde la del Príncipe de Verga­
ra basta la de Alcántara, con cargo el importe de 8,093 pe­
setas, al presupuesto extraordinario del Ensanche para el 
año 490i, en su zona.

Desechar un informe proponiendo la renoyación de li­
cencia para la vaquería establecida eu la casa, mira. 8, 
de la calle de Vergara,

Conceder renovación de licencia para la vaquería insta­
lada en la casa, núm. 23, del paseo de Atocha,

Api'Obar la disti'ibuclóii de fondos para el próximo mes 
de Octubre por cuenta del presupuesto ordinario del In- 
terioi'.

Conceder un socori'o de 750 pesetas, por una sola vez, 
á un carpintero que fué del Almacén general de Villa, 
inutilizado para el servicio, con cargo al crédito de 2.000 
pesetas consignado en el cap. V, art, 3.“ del presupuesto 
vigente.

Conceder á un cabo que fué del resguardo de Consumos, 
una pensión anual de C6fi‘66 pesetas.

Conceder á un guardia municipal que fué, la pensión 
anual de pesetas.

Conceder licencia para un taller de cerrajería en la 
casa, núm. 37, de la calle de Lnchana,

Conceder licencia para una carbonería en la calle de 
Caravaca, núm. 2,

Conceder licencia para establecer otra Carboneria en la 
casa, núm, 2, de la calle de Castilla.

Conceder licencia para trasladar á la calle de la Cole­
giata, núm. 5, la carbonería instalada en el núm. 8 de la 
misma calle.

Conceder liciincía para instalar dos electromotores en el 
solano de la casa, núm. 4, de la calle del Duque de liivas.

Conceder licencia para la instalación y  funcionamiento 
de un electromotor en la casa, mim. ü, de la calle de Los 
M,- drazo.

Conceder licencia parala apertura de una vaquería en 
la casa, núm. 4, de la c.allc de Orense (ensanche).

Conceder licencia para la apertura do otra Viiquería en 
la calles de Sandoval, núm. 18 (eiisanclie).

líeconocer é incluir en el próximo presupuesto, á favor 
del contratista de las pbras de reparación de la Escuela Mo-

dolo, la suma de 3.581*79 pesetas, importe de la eertiüca- 
ción de Agosto último. -

Nombrar un Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal.

Reponer en el cargo otro Médico supernumerario del 
mismo Cuerpo.

Conceder un año de excedencia á otro Médico de igual 
ciase que los anteriores.

Nombrar un Practicante agregado de la Beueñcencia 
municipal.

Declarar cesante, por faltas en el servicio, al ordenanza 
de la Secretaria del Cuerpo facultativo de la Bcnefieeiicia 
municipal, y  cubrii la vacante.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de Octubre.

Celebrar las sesiones ordinarias los miércoles, á las 
diez de la mañana, y  en el caso de ser alguno de ellos 
festivo, que tengan lugar en el inmediato dia laborable, y 
qne las horas de oficina en todas las dependencias munici­
pales, sean de nueve de la maiiaiia á dos de la tarde.

Día 28, — Dió principio la discusión del proyecto de 
presupuesto del Interior para 1902,

Día 30.— Continuó la discusión del presupuesto para 
1902.

Fueron aprobadas las siguientes conclusiones:
1, ** El Ayuntamiento afirma en principio que es absolu­

tamente necesaria la modificación de las tarifas de Consu­
mos, en cuanto se refiere á los artículos de primera nece­
sidad; en esta inteligencia nombra una Comisión de señores 
Concejales para que antes de terminar la discusión de pre­
supuestos proponga, con intervención del arrendatario de 
Consumos, para ilustrar la cuestión, aquellas resoluciones 
que dentro de las tarifas de Consumos sean más conducen­
tes á los fines que antes se indican,

2. '̂  El Ayuntamiento considera qne es preciso recabar 
á toda costa de los l ’ oderes públicos, y  para ello comisiona 
al Alcalde, dándole un voto de confianza, la liquidación de 
las deudas que el Estado tiene con el Ayuntamiento, ó una 
compensación que ayude á sobrellevar las cargas munici­
pales, y pueda servir de base al Municipio para realizar en 
su dia, de acuerdo con la Superioridad, y  con la prepara­
ción debida y  diafanidad absoluta, una operación de crédi­
to que permita unificar y  convertir las Deudas de la Corpo­
ración, á la vez que proporcionar recursos con qué construir 
la Necrópolis, el Asilo de la Paloma, el mercado de gana­
dos, el eoleetor general, completar la red de alcantarillas, 
mejorar los pavimentos, .y hacer todas las obras dignas de 
la cultora de la Capital, que nunca podrán ejecutarse con 
los recursos ordinarios de su presupuesto.

Asimismo se acordó adicionar á las anteriores conclu­
siones Jas indicaciones hechas por el Sr, Clot, relativas á 
que se solicite del Gobierno que el cupo de Consumos de 
Madrid sea puesto en consonancia con el que se exige á 
Barcelona, y  que, en el supuesto de obtener tal beneficio, 
los dos millones que representa la diferencia, se inviertan 
exclusivamente en la rebaja de derechos de Consumos en 
las primeras materias.

Día l.°  de Octubre.—Continuó la discnsión del presu­
puesto de 1902, quedando tomada en consideración la tota­
lidad del proyecto presentado por la Comisión.

Día 2.—Fué aprobado el cap, I del presupuesto «Gastos 
del Ayuntamiento», con las modificaciones introducidas 
por virtud de la discusión.

Día 3.—Continuó la discusión del proyecto de presu­
puesto para 1902, quedando aprobado el cap. I I  «Policía 
de Seguridad» y  los artículos I."  y  2.'’ del cap. I I I  «Policía 
Urbana y Rural»,

Jauta  ITlanicipaL

SEsrÓN DEL DIA 9.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento:

Tres, de 23 de Agosto último, aprobatorios de los plie­
gos de condiciones, para contratar en pública subasta has­
ta 31 de Diciembre de 1904, los suministros de efectos de 
espartería, de ferretería y material de piedra para el ramo 
de Fontanería Alcantarillas.

Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo
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una transferencia de crédito de 14.42-i‘ lG pesetas del capi­
tulo IX , art. tí.'’ , al cap. V I, art. 3.'’ , con destino à obras 
indispensables en e! Matadero de cerdos.

Fu.6 nombrada la Comisión que, á tenor de lo prevenido 
en el art. 161 de la ley Municipal, ha de examinar las 
cuentas de los presupuestos ordinario y  extraordinario 
de 1900.

Madrid 15 de Octubre de 190i.=El Secretario, Fran­
cisco Huano y Carriedo.

SECRETARÍA

En eumplimi nlo de lo prevenido en el art. 146 de la vi­
gente ley Municipal, queda expuesto al público en estaSe- 
cretai ía, por término de quince dias, á contar desde esta fe­
cha, el proyecto de presupuesto extraordinario importante la 
cantidad de 61.875 pesetas, formado para el pago del primer 
plazo de las estatuas acordadas erigir en est i Corte á los emi­
nentes é insignes patricios Goya, Quevedo, Lope de Vega y 
Bravo Murillo, , .

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 14 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano tj Carriedo.

En el sorteo verificado en la sesión celebrada por la Ex­
celentísima Corporación en este día, para cubrir una vacan­
te de Vocal asociado que resultaba en la Junta Municipal, 
por incompatibilidad del que la desempeíiaba, ha sido desig­
nado por la suerte U. Lorenzo Rodríguez.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y á  
efectos de lo preceptuarlo en el art, 69 de la ley Municipal.

Madrid I8 de Octubre de 19Ü1.=E1 Secretario, Fra/icísco 
Ruano y Carriedo.

I t lD O i : .  A M E l V ' r  O

p a n  el orden Interior de la Biblioteca Municipal de Madrid.

DE LOS EMPLEADOS

Artículo 1.“ Todos los empleados tienen la expresa obli­
gación de asistir y permanecer en la oficina el tiempo desig­
nado por el Exerno, Ayuntamiento, ocupándose de los tra­
bajos á que cada uno está dedicado, y en la forma y términos 
que disponga el Jefe.

Art. 11.° Se llevará un libro registro de entrada y salida á 
la oficina, que firmarán todos los empleados, y estará bajo 
la custodia del Jefe. .

Art. 3,“ Corresponde al Jefe ordenar y dirigir los trabajos 
que tenga á su cargo la oficina, distribuyendo el personal del 
modo que juzgue más conveniente, pata el mejor servicio.

Formar los índices generales y auxiliares, el catálogo, el 
inventario y demás operaciones de coordinación y arreglo, 
ajustándose, en cuanto sea posible, ai sistema y práctica 
establecidos en la Biblioteca Nacional,

Una vez publicado el Catálogo general de la Biblioteca, 
se formarán y publicarán anualmente por el Jefe de dicha de­
pendencia, relaciones ailicionaies de las obras que se hayan 
adquirido hasta 31 de Diciembre, y cada cinco años se liará 
una refundición de estas relaciones ó Catálogo general.

Cuidará de establecer el cambio y relaciones correspon­
dientes, a nombre del Ayuntamiento, con los Jefes de lás 
Bibliotecas municipales, ó de otra clase, de España y del 
extranjero, dando cuenta a! Exemo, Sr. Alcaide del resul­
tado de sus gestiones.  ̂ ^

Estimulará y gestionará la cesión á la Biblioteca Munici­
pal, de ejemplares por parle de los particulares, corporacio 
nes. Ministerios y Centros oficiales, facilitando siempre re­
cibo talonario de las obras, y enviando nota de los donativos 
para su publicación en ei Boletín del Ayuntamíento.

Art, 4." Los oficiales recibirán las órdenes directas del 
Jele de la Biblioteca en todo lo referente á la organización y 
buena marcha de los asuntos que son inlicrentes á dicha de­
pendencia; y los escribientes, de los oficiales; ayudándose 
mutuamente, en caso necesario, como buenos comjmñeros; 
recibiendo al público con la eonsidevnción de funcionarios 
que comprenden e! alcance de todos sus deberes.

Art. 5," El personal subalterno cum]dtrá, en primer tér­
mino, con las óidones de carácter general que les dicte el 
Jefe de la Biblioteca, y con las de orden secundario que reci­
ban del mismo j  ce los demás empleados, Cuidará de la lim­

pieza y aseo de la dependencia y de apagar las estufas du­
rante la temporada en que' sea preciso encenderlas; revisar 
en lodo tiempo, con detención, los despachos á la hora de 
salida, á fin de precaver un incendio ó cualquier otro acci­
dente,

Art, 6.° Si la perentoriedad del servicio lo exigiera, eí 
Jefe podrá establecer horas extraordinarias de oficina, dando 
conocimiento de ello al Sr. Secretario del Excmo. Ayunta­
miento.

GOniERNO INTERIOR

Art. 7.° Los libros de la Biblioteca habrán de estar sella­
dos en la portada y última página, y los manuscritos, planos 
y estampas, en sitio visible sin perjudicar la parle útil.

Art, 8.° La adquisición de libros con destino á la Biblio­
teca se liará á propuesta del Jefe do la dependencia, limitán­
dose en Lodos los casos á un ejemplar de cada una de las 
obras cuya adquisición proponga.

Ari. 9." Se prohíbe la entrega de libros, manuscritos, 
planos y estampas para su consulta fuera de la Biblioteca, á 
no ser que medie orden escrita del Excmo. Sr. Alcalde, y en 
este caso, deberá hacerse mediante recibo, debiendo reinte­
grarse la obra en el preciso término de quince dius. Si cum­
plido este plazo no hubiese sido devuelta, ei Jete lo pondrá 
en conocimiento del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, quien 
dictará las disposiciones convenientes para que el ejemplar 
se restituya á la dependencia que debe custodiarle,

Art. 10 ° La Biblioteca estará abierta al público todos los 
dias del año excepto los festivos. Las íioras de este servicio 
durante cada estación, se determinar in por el Excmo. Sr, A l­
calde Presidente.

' SERVICIO público

Art. 11.“ Los lectores que concurran á la Biblioteca, ha­
rán ¡a petición de obras por medio de papeletas que les se­
rán facilitadas en la portería de! local. Presentada la pape­
leta en la oficina, se entregará al lector el libro que haya pe­
dido y una contraseña con el número de orden correspoii- 
dieute que conservará hasta terminar la lectura, para des­
pués canjearla por la papeleta, cuya devolución tendrá que 
verificar á su salida en la portería indicada.

Art. 12.“ No se servirán á un lector dos olmas á ia vez; 
pero cuando la que desee consultar conste de varios volú­
menes, éstos se le irán facilitando sucesivamente sin nece­
sidad de extender nueva papeleta.

Art, 13.“ Los lectores guardarán dentro del locai la de­
bida compostura y procurarán no causar deterioro en los 
libros que les sean entregados, prohibiéndose por lo-tanto 
escribir sobre éstos, sacar calcos, colocar las obras sobre 
las rodillas, doblar las hojas y hacer en ellas señales con 
lápiz ó tinta. ,

Queda también prohibido fumar, escupir en el entarima­
do, hablar, pasearse en ei salón y distraer con cualquier 
motivo la atención de los demás lectores.

La vigilancia de este servicio estará encomendada al ce­
lador, el cual llamará la atención sobre las faltas que ob­
servase, -

El Jefe de la Biblioteca podrá expulsar del local á los in­
fractores de este articulo, dando en el acto conocimiento de 
ello al Sr. Secretario del Excmo. AyuntamíeiUO.

Art. 14.“ Los lectores no entrarán en el salón de la Bi­
blioteca con libros de su propiedad, sin autorización expresa 
del Jefe de la dependencia.

igual prohibición se observará con los paraguas y bas­
tones, que se depositarán gratuitamente en la portería del 
local. .

Art, 15." No se facilitarán libros para su lectura quince 
minutos antes de la hora de salida,

Art, adicional Los casos omitidos en este Reglamento se 
resolverán por el general de empleados de la Exema. Corpo­
ración municipal y por las disposiciones que sobre la mate­
ria objeto de duda, si la hubiere, tenga adoptadas e! Exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Madrid Ifi de Octubre de 1901.—Aprobado.- Alberto Agui­
lera.

Teniendo en cuenta la proximidad de la época en que 
abusivamente suelen expenderse morcillas y otros embuti­
dos, en puestos en la via pública y en ambulancia, el Exce- 
lentisimo Sr, Alcalde Presidente, por decreto de 8 del corrien­
te, ha teiiitlo á bien disponer se oficie á'V, S. y demás Sres. Te­
nientes de Alcalde para que se sirvan adoptar las medidas 
conducentes al exacto cumplimiento de lo que respecto á la 
expendición de los referidos artículos determinan las Orde­
nanzas .Municipales y reileran las circulares,

m
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Lo cjiie tengo el honoi' de participar á V, S. á los fines que 
se expresan.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 14 de Octubre 
de 19Ü1,—E) Secretario, /'ranctsco Ruano y Carriedo.

Licencias expedidas.

Por el Negociado 3,“ (Policía Urbana).—D. Tomás Torres, 
ocupar el puesto 254 do la ilibet a de Curtidores.

Ij. Manuel Hidalgo, aguador de ia fuente de los Galápa­
gos, núm. S.

Doña .lósela dei Rio, puesto de castañas, Hortaleza, es­
quina Arco de Santa María,

D. Telipe Bérez, vinos, Bravo Murillo,90.
I). Antonio do la Rocha, cerrajería, San Lucas, S.
U, Eustaquio Navarro, vinos. Barco, 38.
D. Eduardo Ontanella, despacho de leche, Cruz, 41.
n. Eusebio García, puesto de leche, Hertnosilla, esquina 

Serrano.
Doña .lósela Astillero, puesto de castañas, Toledo, Irente 

al núm. 86,
D. José Cuevas, reuniones familiares, Luciente, 4,
D. José Alcerreca, carpintería, Esperanza, 12, .
D, Santiago Lépez Maroto, taller de muebles. Fomento, 21.
D. Juan Montero, puesto núm. 80, de la Ribera de Curti­

dores.
tJ. Valentín Llagimo, coches de plaza números 408, 323 

y 332.
D. Salvador Fernández, coche de plaza, núm. 251.
D. Juan Cifre, tumislería, Capuchinos, 1.
D, Jacinto Redondo, motor eléctrico. Abades,'l8.

Por el Negociado 4.° fOíirasJ.—Construcción, San Vicen­
te, 2, con vuelta á la Corredera Alta de San FablOj Francisco 
Salas, con vuelta á la de Santa Juliana (extrarradio); Prince­
sa, 71; Doña Urraca, con vuelta á ia de Caramuel (extrarra­
dio), y General Ricardos, 30 (extrarradio).

Aumento de piso, Almansa, 5 (extrarradio).
Reformas, Alcalá, 15; Olivar, 25; Sal, 2, 4 y 6, camino an­

tiguo de Chamartin, 6 (extrarradio); Carmen, 18, y Silva, 24.
Ascensor, Fuencarral, lOó,
Alquilar, Castelar, 5 (Madrid Moderno, extrarradio), v 

Fuencarral, 50.

Licencias de menor cuantía.

Aperturas de establecimientos.—Carmen, 28, sombreros 
de señora; Santa Ana, 33, muebles usados; Espíritu Santo, 
18, compraventa mercantil; Cuchilleros, 8, cacharrería; Tu­
descos, 16, taller de planchado; Capellanes, 7, fábrica de en - 
gmdo; carretera del Pardo, 32, cacharrería ordinaria; Amor 
de Dios, 13, ultramarinos; Bravo Murillo, 128, prendas de 
menestrales; Pontejos, 1, tejidos; Regueros, 6, lechería.

Apertura y pintado.—Tudescos, 19, tienda de vinos; Men- 
dizábal, 4, tienda de vinos; Concepción Jerónima, 41, alma­
cén de papel.

Pintura de portadas.—Infantas, 26; Mesón de Paredes, 24; 
Atocha, 3; San Andrés, 5 y /; Cardenal Cisneros, !; Jorge 
Juan, 14; Magdalena, 40; Valencia, 14; Santa Engracia, 5; 
Acuerdo, 1; Caballero de Gracia, 29; Embajadores, '36; 
Cruz, 23; Mayor, 15 y 18; travesía del Conde Duque, 7; Arco 
do Santa Maria, 8; Pelayo, 43 y 45; Marqués de Santa Ana, 1; 
Corredera Baja, 27; Preciados, 4; San Bernardo, 17 y 69; Pue­
bla, 6; Juanelo, 31; Milaneses, 4; Arenal, 4; Colegiata, 11 y 14; 
Fuencarral, 109; Prado, 3; Serrano, 9, ■

Colocación de muestras, Marqués del Duero, 8; Puerta del 
Sol, 3: San Bernardo, 62; Pacífico, 13; Santa Engracia, 5;. 
Hortaleza, 8; Cabeza, 11; Preciados, 25; Corredera Alta, 2; 
Cedaceros, 10.

Farolas.—Fuencarral, 19, 21 y 23; Vaiverde, 5.
Colocar portada.—Ihaza del Rastro, 12.
Colocar canalón.—Huertas, 29.
Sustituir pies derechos.—Infante, 8; Bordadores, 5; Costa­

nilla de los Angeles, 2.
Revocos.—Buenavista, 28; Cava Baja, 33; Monserrat, 16 

y 18; Justiniano, 7; Pedro Uiianue, 14; Carmen, 22; Jesús, 14; 
Arrieta, 17; Trafalgar, 13; Alcalá, 10; Piainonte, 21; Quosa- 
da, 5; San Ildefonso, 32; Gravina, 20.

Por el Negociado G.° (Ensanche).—Para, instalar una bom» 
ba eléctrica, Alcalá, 109.

Para instalar escalera y mirador, Ponce de León, 13.
Para instalar un ascensor. Serrano, 31.
Para establecer paso de carruajes, Fernández de los Ríos, 

número 12 provisional.
Para establecer paso de carros, Castellò, 25.
Para construir cobertizo, Fernández de los Ríos, 12 pro- 

vieionah

Para 
López. 

Para 
Pai'a 
Para 
Para 
Para 
Para 

quez, 29. 
Para 
Para

construir finca en la calle de Don Joaquin María

construir finca, paseo de la Castellana, 13. 
cons fruir unas viviendas, paseo Imperia), 5. 
construir una finca, paseo de Santa Engracia, 75. 
construir unas cocheras en el paseo del Hipódromo, 
reconstruir pabellón, paseo de Luehana, 30. 
ejecutar obras de ampliación y reforma, Veláz-

ampiiar un edificio, Gaztambide, 2. 
alquilar finca, Francisco Ricci, 18 provisional.

Por la oficina del alumbrado público.—Gas.—Ca.\\o de 
Arriaza, 7; Ventosa, 12; Cabeza, 11, y Alcántara, 1 y 3.

Luz eféefr/ea.—Calle del Carmen, 28; Preciados, 37; Ama- 
niel, 2; Fuencarral, 68; San Marcos, 23; Ballesta, 26 y 23; Mon­
tera, 20; Santa Agueda, 6; Conclias, 3; Jerte, 4, 6 y 8; San 
Buenaventura, 1; paseo de la Castellana, 64; calle de" Alcalá, 
Idosco; San Oriofre, 8; Pelayo, 56; Preciados, 26 duplicado, y 
salón del Prado, 3.

Por la Dirección facuitatipa de Fontanería Alcantari­
llas.—Oirás de J’oníáncría.-Acom eter aguas del L.ozoya, 
Cabeza, 11; Tamayo, 6; Luciente, 4.

Repasar cañería, Cuesta de las Descargas, 7.

Casino, 6 y 8; Toledo, 3 y 94; ronda de Toledo, 20; Ribera de 
Curtidores, 4, 13 y 29; Cava Baja, 33, 39, 41, 49 y 53; Mira el 
Sol, 9y  11; Rodas, 5, 6,8, 10, 12, O, 15 y 16; Espíritu San­
to, 42; San Vicente, 45; Abada, 9; Sama María, 40; Santa 
Ana, 12 y 35; costanilla de los Desamparados, 6; Jesús, 6; 
costanilla de San Vicente, 2 y /; Mira el Río Alta, 6; San An­
drés, 31 y 38; Cava Alta, 27y 42; Carnero, 6, 12y U; Ruda, 3, 
4, 6, 9, 12, 13 y 16; Puebla, 20; Regueros, 10; Unión, 9; Chopa, 
3 y ó; Velas, 3; Amparo, 88; Humilladero, 4; .Aduana, 13; La- 
vapiés, 35; Pozas, 4 y 6; Fray Ceferino González, 6; Fúcar, 6; 
Cuchilleros, 18; Mesón de Paredes, 40; Valencia, 13; Lope de 
Vega, 7; Peñón, 7 y 20; callejón del Mellizo, 4; travesía de las 
Vistillas, 17 y 19; Val verde, 35 y 37; Mira el Río Baja, 2, 5 
y 8; San Bartolomé, 18' Cebada, 7; Espejo, 2 y 12; Jaeomefre- 
zo, 16; Pez, U duplicado; Santa Engracia, 55; paseo de la 
Castellana, 63; Sagunto, 26; Ventorrillo, 6; Bastero, 7; Arla- 
bán, 8; San Cayetano, 3.

Acometerá la alcantarilla general, Lagasca, 8; Obelis­
co, 19; Sal,l. ^ . ’

Construcción de pozo negro, carretera de Extremadu­
ra, 86.

CoíUaeión en Bolsa délos calores municipales del 11 al 17 
de Octubre de 1901.

s X J L T I I X Z E A .

3 '►a D I A S

n. 14. ifì. 1?.

Sisas...................... 61 )) )> » » l'
Empréstito de 1861. 98 » 100 « ÌÌ )>
Idem de 1868.......... 55 » H' » Ì) í)
Resultas................ 74 74 25 » » 74 74
Expropiaciones (In-

terior)................. 87 » » 87 » »
Idem (Ensanche)... 82 » JO » 80 r>

Traslados de domicilio registrados en el Negociado de Es- 
tadisiíca, del 12 al 18 de Octubre de 1901.

Al distrito de Palacio, 40; Universidad, 78; Centro, 19; 
Hospicio, II; Buenavista, 53; Congreso 31; Hospital, 53; In­
clusa; 25; Latina, 19; Audiencia 18, Suma, 347. Dei nuevo pa­
drón, 100.

Total de la semana corrriente, 447-
Desde 1." de Enero al 11 de Octabre de 190'., 15.732.
'l’otal general desde 1.“ de Enero ai 18 de Octubre de 1901, 

16. 179.

Nueoos empadronamientos ver i f  cadas desde el 12 al 18 de 
Octubre de 1901, 89. Desde I-“ de Abril á 11 de Octubre, 1.012.

Total desde 1.“ de Abril á 18 de Octubre de 1901, 1.101
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CONTADURIA

INGRESOS Y PAGOS veriflcados por cuenta del presupuesto del Interior de 1901,

INGRESOS

CAPITULOS

Propios.......................................... ..............  ■ .
Montes..............................................................
Itiipuesios.........................................................
Beneíieeiicia...................................................... .
Instrucción pública...........................................
Corrección pública........................  ................
Extraordinarios................................................
Resultas............................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.............
Reintegros.........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

lü ía l de ingresos formaUxados...............

cnEni'1 os
[)r£&ii[iirestos.

2.UP32 
lO.OCO 

3,013.293‘57 
81 297‘ó6

203‘60 
943.817-65 
433.37471 

27.010.000 
174.9:S‘04

32.174.0ó6‘4o
»

32.174.056‘Jb

INGRESOS FORMALIZADOS

lima cL 0 de Octubre hiel lU al Hide Uctiibr,
de l'JUl.

823 77 
1,642'25 

2.058.236̂ 65 
69.848'35 

«
101‘80 

17í.367‘01 
1.350.21979 

20.352. Ó53‘33 
18.439-04

24.023.363'49 
20.189*24

24.043.552 73

de t% ).

359'56 
y>

Ó0.413‘15
1.449‘19

’ 50 90 
11.80147

2.059.R2Ó-35 
105

2.i34.008‘62
2.461*92

Tgtal de iiif̂ reáos 
el Iti de OcLU‘ 

brade IQdl.

Lias* 33 
1.642*25 

2.118.649'80 
71.297*54

»
152*70 

183.171*48 
l.añO. 249*29 

22.412.479*68 
JS.544‘04

26.157.372*11
22.®Plo

2.13b.470‘54 26.180.023*27

I ̂

I

PAGOS

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento............................
Policía de seguridad....................................
Policía urbana y rural.................................
Instrucción pública.......................................
Beneficencia.................................................
Obras públicas................. T..........................
Corrección pública.......................................
Montes............................. ...........................,
Cargas...........................................................
Obras de nueva construcción......................
Imprevistos...................................................
Resultas.......................................................

Pagos pOl^devoluciones de ingresos.........

Toial de pagos /ormíi/í.ít7ííos...............

CREDITOS 

iii toriíádos,

PAGOS EJECUTADOS

1.392.203
1.40l.S32‘ 12
3.4G3,210*21
1.177.780

957,438*50
2.217.358*50

389.842‘67

19.751.324'69 
876.261'05 
173.431 
373.374*71

Ffa&ta el ü de Octubre 
de 1901.

1.041.542*19 
980.141*29 

2.Ü78.545'5l 
757i579‘S6 
665.969*38 

1.4o2.i33'55 
292.631'86

15.224.632'52
228.822'26
131.853*66
37.500

32.174.056*45
»

22.904.375*08
164.968‘26

Del 10 al IQde OcLubre 
de 1001

17.074*33 
12.731*71 

143.976**23 
82.074*32 
20.066*97 
63.991*15 
Í4.955'4S

1.149.0a5‘ .56
8.7I4'58
2.2o8‘75

1.516.939*13
902*85

Tolal de
hasta el 1& de OciU'  ̂

bre de iOQl.

1,05S.6I6'57
992.876

2.222.5*21*74
S39.654'1S
686.036*a5

1.528.124*70
307.587*34

16.373.738*08
237.536‘S4
137.122*41
37.500

24.421.314.21
165.871‘ U

32.174.056*45 23.069.343*34 1.517.841*98 24.587.185*32

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem lícjuidos.............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos..............

PESETAS

26.157.372*11
lo5.87)'ll

24.421.314*21
_22.65t‘ ló
»

Extsíencia en Tesorería.

p e s e t a s

25.991.501

24.398.663'Q5 

!..592.837‘95
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[¡VGB.ESOS Y PAGOS vprificados por cuenta del presupuesto de Ensanche de 1901.
IN&RBROS

C A P ÍT U L O S
CRÉniTOS

presupiiesLos.

[NGRESOS FOaJLALIZADOS

Hasta el 9 
de Octitiji'e de lülúl.

pesRT.̂ s.

Del JU aL
de Octubre de 1901.

PRfiRTAS.

ToUl de Ínf̂ reaoa 
habta lo de Delubro 

do IODI.

1.“ Contribuciones y recargos..............................................
2 °  Venta de terrenos..............................................................
a.“ Subvención del Avnntamiento........................ ........ ;
4.“ Resultas........... ........................................  ,

2.100.000 
¿4.00o 
9.186‘08 

2.743.036‘21

15.000

558.87877 
5.912‘39 
8.142'80 

4.2I2.083'ó7

12.783'27

»
»
»
»
»
14̂ 89

558.87877 
5.912'39 
8.142‘80 

4.212.083'67

12.798'16
5." Imprevistos y eventuales.................................................
ti.® Reintegros.........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............

Toial de ingresos fornialixodos.............

4.89l.242‘29
U

4.797.800 90 
110.842 84

14‘89 4.797.81579 
i 10.842‘S4

4.891.242‘29 4.908.6437 4 14'8« 4.908.658‘63

PAGOS .

C A P ÍT U L O S
CRÉDITO

autorizados.

rsSRt.is

CACOS ejECUTAnOS

b] 9
de Octubre do LOOl. 

PEaeTia

Del lü aL 10 
de Octubre do 1001

R̂SR7AS

Total de pago!% 
hasta 16 de Üetubre 

de 1001.

PB9871S

1.° Gastos del Ayuntamiento............................................ ...
2° Policía de Seguridad...................................................
3, ® Policía Urbana...........................
4, '* Obras públicas...........................................

155.344'78 
87.775 

307.053‘46 
2.795.637'39 
1.524.544‘66 

20.887

I27.979‘01 
61.855'27 

140.557 
1.303.948*36 

301.972'92 
14.398‘08

1-700

12.176-24 
29.043'03 

»
»

129.679'0I 
61.855‘27 

152.73374 
I.332.991‘39 

301.97272 
U.398'08

5.“ Cargas........................................................
6.® Imnfevistos.........................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................

Toial de pagos formalizados..................

4.S91.242*29 
»

L m 7 i0  64 
»

42.919'27
»

1.993*629̂ 91
i)

4.891.242‘29. 1.950.710'64 42.919‘27 1.993.b‘¿9‘91

BALANCE

InRresos formalizados............................................

PESETAS p e s e t a s

4.797,815*79

1.993,629*91 
110.842‘84 

»

4.797*81570

» . 
L8827S7^07

Idem devueltos ....................................
Idem liquidos....................................................
PaKos eiecuiados.......................................
Idem reinteKi’ados............................................
Idem líquidos..............................................

' Escistencia en Tesorería.. . . . . . . . . . r

2.915.028'72

PRESUPUESTO ORDINARIO.
ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­

supuesto hasta fin del mes de Septiembre de 1901. '
INGRESOS

CAPÍTULOS

DEBE HABER SALDOS

ciiÉmT05 
prenupiiestos 
para 1001.

KECAUOACiÓ.V OBTÊ ’ [DA

TOTAL.

m m iE i ICBSeOOlES

D£1 OliCdd̂Ê TOTAL
luti lii dt Jtali

dt m i.
ÜB ti nifi ¿t SeEtíiribrB 

i t  1991.
LXGUESO.S 

por realiiar
EKESt DE l.*i<iDetgE 

iiDrt Iti painpiisiii.

1.® Propios.................. 2.141*32 » 2,141*32 825*77 » 825*77 1.315‘.55 y>
2.® Montes.................. 10.000 » 10.000 1.524*11 1.524*11 8.475*89 »
3.® Impuestos.............. 3.013.293*57 158.493 31 3.171.786*88 1.766.797*15 205,163*31 1.911.965*46 1.267.565*37 7.743*95
4.® Ueneiicencia.......... 81.297*56 1.914‘65 83.212*21 66.866*20 2.982*15 69.848‘35 13.363*86
5.“ Instrucción pública. i f w )) 3)
6.“ Corrección púlilica. 203*60 lì 203*60 101*80 l*Jl*8ü 10t‘80 »
í , "  Extraordinarios... 943,817*65 2.628*64 946.446*29 165,894*45 3.924*56 169.819*01 815.291*02 38.666*74
8.® Resultas................ 433,374*71 » 433.374*7) 1.341.548*31 8.700*98 1.350.249*29 56,856*98 973.731*56
9.® Recursos le ga le s

para cubrirel délicit. 27.515.000 1.855*66 27.516,855*66 17.830.140-34 2.500.755*78 20.336,896*12 7.179.959*54
lO.® Reintegros............ 174.92S‘04 i> 174.928*04 18.380*04 52 18,432*04 156.496 »

32.174.056*45 164.892-20 32.338.948*71 21,138.078*17 2.721.583‘78'23.850.G61*95 9.499.429*01 1,020.142*25
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PAGOS

DEBE HABER SUDO m o E

CAPITULOS CRRniTDIi FIGOS EJeiltTiIIOG CnÉDITOS AUMENTO
BeiHEGROG TOTAL

RESTO
TOTAL pr&Su iJiiestaA ' por del cr<̂ dito

irán Bit rN»i Cist» llB dfr 'i[[»BlD 
1501

En (1 nt)
d< I9D1.

para l'JOl. Lraiî íereacia presupuesto.

l G a s t o s  de 1 
Ayuntamiento, 

2.'' Policía de Se-
it 848.718:65 106.043'42 954.762'f)7 4,337.203 55.000 2.231*63

797*32

4.394.434*63

1.402,629*44

439.672*56

772.785'94 110,792*66 883.578*60 1.401.832*12 » 519.050*84
3.“ fiolicía Urba-

33*75 3.463.243*96na y rural...... n 1.707.63ü'04 351.775'88 2.059,405*92 3,453.210*21 10.000 1.403,838*04
4,'’ Inf.trucciónpú- 

hMn A.. . * ........ C31.075'92 60.706*73 691,782*65 1.177.780 » 78*29 LÍ77 858*29 486.075*64
5" Reneflcencia,. 536.16P43 84.445*35 023,606*78 937.438*50 20.00U 839*09 958.277*59 337.670*81
0,“ Obras públicas 

Corrección pú-
hl ir-ít.... * ........

)) 1.176.552‘93 186.7Ü5'28 1.363.258*21 2.202,934*34 44.424*16 125*55 2,217.484*05 854,225*84

255.243 16 29.910*96 285.154*12 339.842*67 » » 383.842*67 404.688*55
R  ̂ iWrmípfi........ * » » » » »
9.“ Cargas........

10.® Obras de nue-
34.4244C 13.817.70í)-69

I80,667'2l
1.285.10C-67 15.167.231*52 19.785.748*85 » 4.378*27

820

19.790.127*12

877.081*05

4,622.89.: *60 

618.258*79va construcción Ö 48.155*05 228.822*26 876.261*05 »
ÍL “ Imprevistos... 
12.“ Resultas........

65.00Ü
»

120,059̂ 20
>í

4,U4^40
»

199,103̂ 66
»

238.431
373.374*71

»
»

10*520̂ 84
»

248.951*84
373,374*71

49.848*18
373.374*71

99,424'IÜ 20.086.495*23 2,267.786*40 22.453.705*79 32.174.056*45 99.424*46 19.824*74 32.293.305*35 9.839.599*56

balance de las operaciones de ingresos t  pagos

j Realizados...................................
Ingresos___ Devueltos....................................

[ Líquidos......................................

! Ejecutados..................................
Reintegrados...............................

Líquidos......................................
Existencia en Tesorería

DEBE HABER-
SALDOS

DEUDORES ACREEDORES

» 23.859.661*95 » í>
. I(i4.892*26' >J » y>

» y> » 23.694.769*69
22.354.284*63 i) i>

)) 19.824*74 »
)) » 22.334.456*89 »

1.360.312*80 » 1.360.312*80 i)

23.879.486*69 23,879.486*69 23.694,769*69 23.694.769‘6[

ESTADO demostrativo y Italance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto de Ensanche, hasta fia del mes de Septiembre de 1901.

'lííGEESOS

U  A B  E B , »A1.DO!»

MÍCAünAClON OHTE.MDA DIÍÜÜORLS ACHEEDOaKS
LrAi l̂ i ULUo

pr«supuU'<tQ$ 
para líMJl.

DGVGhCiGÍES ÍOTAL llasia fin
del mes de AgosU 

de

Ên el
mes de Sepbre. 

de 190J,

TOTAL Iii|̂ reso$ 
\iQT réahzdr

* Exceso 
de ingratos sobre 

presupuedius.

1. *’ Contribuciones y re­
cargos....................

2. “ Venta de terrenos...
3. " Subvención del Ay un-

tfl miPTltíT .................... ..

2.100.000
24.000

*}. 186*08

a
»

»

2.100.000
24.000

9.186*08

558.878*77
5,912*39

3.142*30

>j
ß

5.000

558.878*77
5.912*39

8,142*80

1,541.121*23
18.087*61

1.043*28

)>
»

1.469.0*27*464.“ Resultas.................. 2.743.0.5&‘21 . » ‘2.743.050*21 4.212.083*67 ß 4.212.083*67 »
5.“ Imprevistos y even-

» M » ß )) ß ß
L̂ 7‘4S6.” Reintegros............... 1,5.000 15.000 9.809*67 ‘2.973*60 12./S3* 2/ 2.354*21

4,894.242*29 ß 4.891,242*29 4.789.827*30 7,973*60 4.797.800*90, 1.562.606*33 1.469.164*94

PAGOS

D E B E A  B E B . S.UDG tCBBGDGB

CaKDLTOS
PAGOS EJECUTADOS

Crédi los AUMEPTTO Resto

HäsU Jin Eu el TOTAL |)resupüostos por GehTeGBOG TOTAL del cròdilD
traD%rQridb*i> del mes de Agosto 

da 1Ü0L
mes du Sepbre. 

de m\. para 1!)0L transfereocia presu puestOa

1.“ Gastos del Ayun-
ß 105.592*75 11.330 63 116.973*38 155.344*78 ß 7.703*08 163.047*86 46.074*48

2." Policía de Segu-
» 47.714*24 7,248*84 54.963*08 87,775 ß ß 87.775 32.811*92

3." Policía Urbana 
y Uura!.......... y> 126.567*14 13.004 139.571*14 307.0.53-46 » 100 307.153*46 167-58*2*32

1.535.390*734. “ Obras públicas.
5, *̂ C arg ívs* . « . . * « * *

1.0̂ 1.505* i 6 189.694*06 1.26).199 22 2./95.637‘39 ß 952*;)6 2,/96,5S9*95
>3 240 516*92 6L45Ó 301.972*92 1 524.544*66 ß 102 087*20 L6'>6.631‘S6 1.324,658*94

6.488*92
6,“ Imprevistos. ,. ß 14.393 08 ß 14.39S'OS 20.887 ß ß 20,88?

ß 1.606.294*29 282.783*53 1.889.077*82 4,891.242*29 ß 110.842*84 5.002.085*13 3.113.007*31



526 BOLKTÍN DEL ATUm ’AMIENTO DE MADRID

BALANCE DE LA S  OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS.

i' Realizados.....................
Devueltos.......................

( Líquidos.......................
: Ejecutados.....................

Reintegrados................ .
I Líquidos .........................

Exísleneia en Tesorería

DEBE HABER

)> 4.797.800*90
» »

»
1.889 077*82 »

» 110.842*84
» »

3.019.565*92 »

4.908.643*74 4.908.643*74

SALDOS
DliUDORES

l.778.234'98
8.019.5fö'92

4.797.800‘90

ACaSEDORES

4.797.800‘90

4.797.800*90
Madrid 16 de Octubre de 1901.—El Contador, Rafael Salmja.

,i[mi.iiiíiíiacÉ\ i  NispiEDim, u m i  \ m m ios

ArMtrío sobre situnilo de cajones en las plai:as del Carmen 
y San Misiiel.

Para proceder A ta cobranza de dicho arbitrio, correspon­
diente al ssguriEio semestre del año actual, y en cumplimien­
to de lo que preceptúa el art, 36 de la Instrucción de Recau­
dadores, lecita 26 de Abril de 1900, se liacen las aclaraciones 
siguientes;

L*" La cobranza dará principio el día 21 del mes corrien­
te, lenniiiando el 15 de Noviembre próximo, á cuyo efecto 
el recaudador se presentará á hacer efectivo el importe de 
los recibos, enei domicilio que consto en ios mismos, tan 
sólo uiia vez,

2." Los interesados que á pesar de haberles»sido presen­
tado al cobro los recibos no imbiereii satisfecho sus cuentas, 
podrán verlílcarlo sin recargo, transcurrido el plazo señala­
do anterior mente. durante los días del 16 al t̂ O, á cuyo fin 
deberán recoger los recibos en el domicilio de los recauda­
dores; en la inteligencia de que transcurrido diclio plazo se 
procederá contra los (ieudores por la via de apremio en la 
forma que determinan los artículos 50 y siguientes de la Ins­
trucción antes menciona la.

Lo que, por medio del presente, se anuncia al público 
para su coiiucitniento.

Domicilio de los Recaudadores,

D. Eólix López, San Carlos, 3; D. Alfonso González Belan- 
dres, Carranza, 22, y D. Celestino Porcada, Santiago 10 y 12.

Madrid 16 de Octubre de 190L—El Administrador, R. No- 
oiüo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

RESUMEN general de la recaudación obtenida por el arren­
datario deí impuesto de Consumos, en tas semanas del 1 
al 14 del actual, según estados remitidos á la Alcaldía Pre­
sidencia, curnptiendo con la condición 9.", c«,vo 7.“ dei con­
trato de arriendo.

Sección 1,*—Comprende las tarifas 1." y 2.“
del Esado ...................................................  Í)00.95S‘09

Sección 2."—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es-

 ̂ ta tio ............................................................. 84.234'75
Sección 3."—Arbitrios sobre diversas espe­

cies..............................................................  21.810*03

Total........................  1.007.002*87

e x t r a r r a d i o

Recaudado en los días del 1 al 10 de Octubre. 13.017*0! 
Idem en iguales días del ano anterior............  10.159*93

A’a aitís.................... 2,857* 11

Madrid 15 de Octubre de 190L =  E1 Interventor, Jasé de 
Traoesedo.

OBRAS MUNICIPALES
V ÍA S  P U B L IC A S

Obras en ejecución durante los días del 11 al 17 de Octubre
de 1901.

ACERAS
Reparación en las calles de la Princesa. Candil, callejón 

de Tudescos, Carmen, Príncipe, paseo del Prado, Maialerò 
de cerdos, plaza de la Berengena, Ave Marta y en diferentes 
calles por tapado de calas con motivo de acometidas por luz 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

em peora  DO.s
Reparación en las calles de Fernando el Santo, desde Al­

magro á Monte Esqninza; Alcalá, esquina á la del Barquillo; 
plaza de Matute, glorieta del Hospital, Pacifico, Tabernillas, 
Carretas, p.aseo de las Yeserías y tapado de calas en dife­
rentes calles con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas. 
agua, etc.

CAMINOS

Los camineros en sus puntos; y con obreros de la crisis 
arreglo y limpieza de las calles ele Bravo Murillo, Marqués 
de Urquijo, paseo del Rey, Alfonso XII; recargo, paseo de la 
Castellana.

, OBRAS NUEVAS

Asfaltado de la calle Mayor; urbanización de la calle de 
Romero Robledo; continúa la reforma de la plaza de Santa 
Bárbara.

MÁQUINAS

Arreglo y conservación de las mismas.

TALLERES

En el de carpintería: haciendo estantería y armario.? para 
la Casa de Socorro del distrito de Palacio,
■ En el de cerrajería: calzar y aguzar varias herramientas.

En el de pintor; terminando el puente Verde, frente á San 
Antonio de la Florida; liaciendo placas rotuladoras para 
calles.

Madrid 17 de Octubre de 190L—El Ingeniero Director, Ja­
cinto Alderele,

E N S A N C H E

ACERAS

1. " Zona. — Obra nueva, instalando aceras, bajada de la 
Moiicloa,

Conservación, Nicasio Gallego y Alcalá Galiano.
'Tapado de calas.—Santísima Trinidad.
2. " Zona.—Obra nueva, Velázquez, frente al núm. 42. 
Conservación, Padilla y Príncipe de Vergara.
3. " Zona.—Obra nueva, instalando aceras, Canarias, 
ponservación, Ancora y Delicias.
'i apado de calas, paseo de las Delicias.

EMPEDRADOS

1. " Zona. — Obra nueva, empedrando. Cardenal Cisueros. 
Conservación Bretón de los Herreros, Blasco de Garay y

bajada de la Moncloa.
2. " Zona.—Conservación, Príncipe de Vergara.
3. " Zona.—Obra nueva, arreglando el empedrado de cuña, 

Ferrocarril.
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CAMINOS

1. ® Zona.—Obra nueva, excavando, Fernández de los Ríos,
Conservación, en sus puntos.
2. “ Zona,—Obra nueva, explanando, Príncipe de Vergara, 

entre Hermosilla y Avala, y en la del General Urda, entre Se­
rrano y Claudio Coello, y ensanche entre encintados, Prínci­
pe de Vergara.

Conservación, en sus puntos.
3. '“ Zona.—Obra nueva, Santocildes,
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, paseo de las Delicias. *

OESMONTES

1, " Zona.—Fernando el Católico.
2. “ Zona.—Juan Bravo, ■
S,“ Zona —Sebastián Herrera.

TALLEUES

Herrreria; aguzando varias herramientas, construyendo 
paletas de cantero y arreglando ruedas para carretillas.

Carpintería: construyendo un tabitiue para la Contaduría 
de Ensanche y arreglando carretillas.

Vidriería: arreglando íaroles y ayudando en la fragua.
Pintura: trabajando en la verja de la bajada de la Mon- 

cloa.
Carretería: arreglando un carro para la 3." zona y un ca­

jón de guarda para la 2.'“ , I 1 , I
La máquina cilindro num. 1, ha trabajado en la calle de 

¡a Princesa, y la núin. 2, en la de Lista.

íie'aclún de lo tjaaíado por personal obrero, desde el l.° de 
Septiembre alb de Ociabre.

niroRTC
RESUMEN "Péseiüs.

Importa el personal Hjo..................................... 3S,ó56‘83
Idem el id. de desmontes..................................  18.3iñ‘16
idem el id de talleres.........................................  l,450'/b
idem el id. de máquinas, ................................. Ó25

T o t a l  g e n e r a l ................  58 957'74

Madrid 17 de Octubre de 1901.=E1 Ingeniero Director, Pe­
dro húñei Cranés.

POLICÍA URBANA
Denuncias y seroteios prestados por el Cuerpo de Guardias

ni«nící/)íi/es, en ios días del ÍO ai IG de Octubre de JVOl.
Denuncias,— Distrito do Palacio, U2; UniversÍdad,2S; Cen-

tro, 2Ó; Hospicio, 26; Buenavista, 77; Congreso, 17; Hospital, 
33‘ Inclusa, 19; Latina, 47; Audiencia, 34; Sección montada, 
53. Total, 471.

Seroícms.—Distrito de Palacio, 8; Univecsidad, 4; Centro, 
3, Hospicio, 5; Buenavista, S; Congreso, 7; Hospital, 13; Indù - 
sa, 9; Latina, 2; Audiencia, 6; Sección montada, 1. Total, 66.

Al quemadero: por el persenal del distrito de Palacio una 
ternera y siete gallinas; por el del Hospicio una vaca, y otra 
por el de Buenavista.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Seroieìo de comprobación del gas del alumbrado público du­
rante ios dias del tì ai 17 dei mes de ia Jecha.

Nùmero de experimentos practicados.. ............ 69
Oscilaciones del tipo medio de iritensidad lu­

minosa (para 42 gramos de aceite) máxima,
litros... ..........  ............................................  94-92

Idem id. íd. mínima, id........................... ........  99'12
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................... .......  96'52
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

lü gramos de aceite) máxima, litros........... 2P4
Idem id. íd. mínima, litros...............................  24‘4 "
Oscilación de la presión en el manómetro del 

gabinete durante los experimentos, máxima,
milímetros......................................................  60

Idem Id, id., mínima íd ......................................  26
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que ei gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 17 de Octubre de 19ül.= EdJefe de alumbrado y 
comprobación, Bausto Garagarxa,

Bct/as naturales en el alumbrado público, de ¡0 al 16 
de Octubre de 1901.

Distrito de Palacio, 39 horas 20 minutos; Centro, 4 horas 
35 minutos; Hospicio, 32 horas 25 minutos; Buenavista, 33 
horas cd minutos; Congreso, 10 horas 15 minutos; Hospi­
tal, U horas 45 minutos; Inclusa, 28 horas; Latina, 23 horas 
20 minutos. Total, 183 horas 45 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la capital, desde las seis de la tarde basta las cinco y 
treinta y cinco minutos de la mañana, en los días de! 10 a! 16 
de Uctubre de 190!.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

O A S A S  DE SOCOBEO
Seroictos prestados por las mismas del lO al 16 de Octubre de 1901.

FACULTATIVOS

DISTRITOS

CMSE DEL SERVICIO
Palatili. Initmiilail. (t ilia . l¡DS|lltlD. Botiatisti. Coiijrrtso. Usspilal. lütlpsa. Lillia. Iid ie itli. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 59 40 14 36 50 6 18 21 43 13 3<)0
Idem en consulta general......... 63 37 26 91 58 15 34 44 67 34 469
Idem en la de enfermedades de 

la mujer................................. 17 )> í) í) 0> 0> » » » 10 17
Idem en la especial do niños .. ■ 155 » >J Yi » » 10 » » » 155

29Idem en la id. de la vista......... Y> » 10 10 y) » 0>
Idem en la id. de la piel............ 31 yt » » i) » » 10 31
Operaciones en íd. de la vista.. r> » )) 1 l w » » » A
Idem en Id. de la garganta, na­

riz Y oídos............................. » » » » » » )> » » 7>
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia............. 94 56 45 92 .54 37 51 97 117 45 688
Partos y abortos asistidos....... 1 5 7Ì 2 l 1 i) » 5 0> 15
Vacunaciones.-........................ » » 4 i) » )) rt 10 24 28
Revacunaciones....................... » « >4 í) 1) í> » » 10
Reconocimiento de enajenados. )) 2 )) » l » E ti >i

l
11 4

lIdem de cadáveres.................... » » f! » » 30 >í )) >1
Asistencias á incendios............ » » » ÌÌ )} J) » » >1 »

l ’OTA 1.............. 420 140 89 22) 175 79 104 162 233 116 1.739

'' i|
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ADM INISTRATIVOS

tLlSB SI LOS SKSIEIOS C0R£0!D03

Medicinas....................
Sanguijuelas...............
Aparatos ortopédicos...

Bun-as......
Leche de Cabras......

I Vacas.......
Pensiones de lactancia.

I Pan..........
\ Carne.........

V íveres. / Tocino.......
I Garbanzos.. 

Cliocolate..
Carbón.

Ropas...

Jergones..............
Sábanas...............
Mantas................
Camisas...............
Chalecos de Bay,®
Mantones...........
Camisetas............
Envolturas...........

T otal...................

NUMERO DE PERSONAS SOCOÍIÍUDAS PDR DiSTRlTOS

Fglitít. l'nkmidií. C(Btr). Bospltii. Bitmrlsla. Cinurts!. Hospital. [odass. lillai.

195 125 40 121 :i9 63 208 210 lio
» » » » » yy »

2 3 1 5 • » » 1 1 !
» 1 » 3 1 y> » » 10
» » » >í 1 yt » 2 y>

18 5 1 7 2 8 1 2 1tt 9 Y> 6 7 8 6 2 v>
* \Í 42 19 25 8 12 63 y> 22

« 4j 19 25 8 12 63 » 22
» 42 19 25 8 12 63 yy 22
» 42 19 2ó 8 12 63 yy 22
» » D » »1 » y i )) V)
» 42 19 25 8 12 63 yy 22
» » t » i> ü n )> »
)} » >J » )> y} yy yy

» « )> » » » yy yy

» » í> )> » » yy y> »
» » ■4 » » » » » A
1> f i n y t yy yy yy » yy

» Ì) 1Ì yy )> y> » 10 »
U y i » » 11 » JO yy

215 a53 138 2Ó7 170 139 .531 217 222 89

TOTAL

2.3 II

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió dos niños extraviados en la vía pública.

/fi BASTOS
Precio medio en plata, durante ta semana del 10 ni 16 de 

de Octubre de 7901, de los artículos que á coniinuactón 
se expresan:

CARNÍÍS Y GRASAS

Vaca, kilo2'05.—Carnero, kilo í '8?.—Ternera, kilo 2'8I.— 
Tocino, kilo 2 05.—Jamón, kilo 3'33.—Manteca, kilo 2'1.3, 
Longaniza, kilo 3'00.—Chorizos, docena 3‘25.

AVES Y CAZA

Gallinas, una 3'50. — Palominos, par 1*50. — Picliones, 
par 2‘ 10.—Perdices, par 3‘ 13.—Conejos, par 2‘90,— Liebres, 
una 3‘50.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 1'42.—Sardinas, kilo 1'04,—Besugos, kilo 
l'.'i4,—Pajeles, kilo 2'63,—Calamares, kilo P09,—Sal monetes, 
kilo 3‘75.—Almejas, kilo 0'78.—Langostas, una 4'55,—Con­

grio, kilo 2'00.—Truchas, kilo 4‘13.—Salmón, kilo S'OO.—Len­
guados, kilo 3‘8l.— Pescaditlas, kilo 2'07, ~  L.ubinas, kilo 
4‘ 12.—Anguila.?, kilo P38,—Curbinas, kilo 1'33.—Langosti­
nos, kilo í)‘50.—Mero, kilo 2Hi0,—Escabeche, ¡tilo 2'13.

LFGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30.— Judias, kilo 0'75,—Arroz, kilo 
ü'70,—Lentejas, kilo ü‘65,—Patatas, kilo ú‘15. — Fruías, kilo 
0'38.—Guisantes, kilo b‘58. -  Judías, kilo 0'33.—Tomates, kilo 
ü‘28.—Cebollas, kilo G‘Ü9.—Ajos, kilo 0‘23.—Pimientos, cien­
to 2‘5l).—Naranjas, ciento 19‘ü0,—Limones, ciento 12‘00.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1‘35.—Vino, litro 0‘63.

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kiioO‘19.—Idem mineral, kilo 0‘08.—Idem 
cok, kilo 0‘ü9.—Petróleo, litro 0‘78,

VARIOS

Huevos, ciento, 8‘44.—Jabón, kilo Pan, kilo 0-42.

CEMENTERIOS
Inhumaciones cerijleadas desde el 11 al 17 de Octubre de 1901 y en igual periodo del quinquenio anterior.

C E M E N T E R IO S

Nuestra Sra. de la Almudena........................ .

San Justo.......................................................

San Lorenzo....................................................

Santa María...................................................

San Isidro.......................................................

C iv il................................................................

Fetos inhumados en el de Ntra, Sra. de la Al 
mudena..................................................... .

ITNT ü x j iw r  A ,  C I O  isr E  s

i « o i l O a » 1 8 U 9 1 8 9 8 1 8 9 7

199 200 291 274 249 3Ü4

11 1 1 21 Í9 18 13

12 ' 9 15 17 i9 20

9 7 12 18 13 9

\ - 4 6 9 11 10

2 1 1 » yy 1

234 . 232 346 337 31Ü 357

22 29 26 23 19 14

Imprenta Municipal.

i I


